
 
 

GRUPO CARSO, S.A.B. DE C.V. 
 

Avenida Miguel de Cervantes Saavedra 255 
Colonia Granada 

11520 Ciudad de México, Distrito Federal 
México 

 
CLAVE DE COTIZACIÓN: "GCARSO" 

 
FOLLETO INFORMATIVO SOBRE REESTRUCTURACIÓN SOCIETARIA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 35 Y EL 
ANEXO P DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS DE VALORES 

Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES 
 

Ciudad de México, Distrito Federal, a 20 de octubre de 2010 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 35 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de 
valores y a otros participantes del mercado de valores publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo 
de 2003, conforme las mismas han sido modificadas de tiempo en tiempo (las “Disposiciones”), Grupo Carso, S.A.B. 
de C.V. (indistintamente, “GCARSO” o la “Emisora”) informa a sus accionistas y al público inversionista sobre la 
posible escisión de GCARSO (la “Escisión“). 
 
Breve Resumen de la Transacción 
 
La Escisión consiste en la ejecución de una serie de actos corporativos que implicarán la escisión de GCARSO y de 
varias de sus subsidiarias, cuyo resultado final será la constitución de (i) una sociedad anónima bursátil de capital 
variable denominada Inmuebles Carso, S.A.B. de C.V. (“Inmuebles Carso”), la cual, como resultado de la Escisión, 
será propietaria directa o indirectamente, a través de sus subsidiarias, de diversos inmuebles actualmente propiedad 
de GCARSO y sus subsidiarias; y (ii) una sociedad anónima bursátil de capital variable denominada Minera Frisco, 
S.A.B. de C.V. (“Minera Frisco” y, conjuntamente con Inmuebles Carso, las “Sociedades Escindidas”), la cual, como 
resultado de la Escisión, será, directa o indirectamente, a través de sus subsidiarias, propietaria y titular de los bienes 
muebles e inmuebles, y títulos de concesión, respectivamente, que actualmente integran los activos mineros de 
GCARSO y sus subsidiarias. 
 
Inmuebles Carso será una sociedad controladora de diversas subsidiarias, las cuales se dedicarán, principalmente, a 
la adquisición, venta, desarrollo y arrendamiento de bienes inmuebles utilizados como oficinas, establecimientos 
comerciales y de servicios (incluyendo, sin limitación, tiendas departamentales), hoteles (y su operación), 
universidades, hospitales, desarrollos inmobiliarios turísticos y residenciales, y clubes campestres y/o de golf. 
 
Minera Frisco será una sociedad controladora de diversas subsidiarias, las cuales se dedicarán, principalmente, a la 
exploración y explotación de lotes mineros para la producción y comercialización de concentrados de plomo-plata, 
concentrados de zinc, concentrados de cobre, cobre en forma de cátodo y barras doré (de oro y plata). 
 
Sujeto a la obtención de las autorizaciones correspondientes, las acciones representativas del capital social de cada 
una de Inmuebles Carso y Minera Frisco se inscribirán en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) y cotizarán en la 
Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (la “Bolsa”).  
 
Características de los Títulos Antes y Después de la Operación 
 
Acciones representativas del capital social de GCARSO 
 
Como consecuencia de la Escisión, las acciones representativas del capital social de GCARSO únicamente 
modificarán su valor contable y su valor de mercado.  Salvo por las modificaciones anteriores, las acciones de 
GCARSO conservarán sus características actuales.  Las modificaciones en el valor de mercado se regirán conforme 
al procedimiento de subasta pública para la determinación del precio de las acciones, establecido para tales efectos 
por la Bolsa.  Con posterioridad a la Escisión, los accionistas de GCARSO continuarán siendo titulares de las 
acciones representativas del capital social de GCARSO de las cuales son actualmente titulares.  Las acciones 



representativas del capital social de GCARSO continuarán cotizando en la Bolsa, con la clave de cotización 
“GCARSO”. 
 
Cada accionista de GCarso será titular del mismo número de acciones representativas del capital social de cada una 
de Inmuebles Carso y de Minera Frisco. 
 
En el mercado “over the counter” cotizan títulos denominados American Depositary Receipts (“ADR’s”) de GCARSO, 
cuyos activos subyacentes son certificados de participación ordinaria cuyos activos subyacentes son, a su vez, 
acciones representativas del capital social de GCARSO. Los ADR’s confieren a sus tenedores plenos derechos 
patrimoniales y derechos corporativos limitados, toda vez que sus activos subyacentes son certificados de 
participación ordinaria emitidos por un fideicomiso de inversión neutra en términos de los artículos 18 y 19 de la Ley 
de Inversión Extranjera. La proporción que mantienen las acciones Serie “A-1” respecto de los ADR’s es de dos 
acciones por cada ADR. 
 
Acciones representativas del capital social de Inmuebles Carso 
 
Sujeto a la obtención de las autorizaciones y opinión favorable correspondientes, las acciones representativas del 
capital social de Inmuebles Carso serán inscritas en el RNV y listadas en la Bolsa para su cotización y negociación 
en México.  Las acciones representativas del capital mínimo fijo de Inmuebles Carso serán acciones de la Serie “B-
1”, y las acciones representativas de la parte variable de su capital social serán acciones de la Serie “B-2”. Ambas 
series de acciones tendrán plenos derechos de voto.  
 
El número de acciones representativas del capital social de Inmuebles Carso en circulación será inicialmente igual al 
número de acciones representativas del capital social de GCARSO en circulación en la fecha en que surta efectos la 
Escisión.  Los accionistas de GCARSO tendrán el derecho a recibir una acción de Inmuebles Carso por cada acción 
de GCARSO de las que sean titulares.  En la fecha en que surta efectos la Escisión, Inmuebles Carso tendrá 
2,745’000,000 acciones emitidas y en circulación, menos la cantidad de acciones que GCARSO conserve en la 
tesorería, en esa misma fecha, de acuerdo con el programa de adquisición de acciones propias en términos del 
artículo 56 de la LMV.   
 
Una vez que se inscriban las acciones representativas del capital social de Inmuebles Carso en el RNV y las mismas 
queden listadas en el listado de valores aptos para cotizar en la Bolsa, la entrega de las acciones de Inmuebles 
Carso se realizará a través de la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”), en los 
términos del aviso que GCARSO publicará para conocimiento de sus accionistas conforme a lo establecido en las 
Disposiciones.  Por lo que respecta a los accionistas que sean titulares de ADR’s, el mecanismo de distribución de 
las acciones representativas del capital social de Inmuebles Carso se realizará a través del depositario del programa 
de ADR’s mediante el establecimiento de un nuevo programa de ADR’s para Inmuebles Carso.  En todo caso, los 
términos y condiciones para este proceso se notificará en su momento por conducto del depositario conforme al 
procedimiento establecido en el contrato de depósito respectivo y conforme a las disposiciones en materia de oferta 
de valores vigentes en los Estados Unidos de América. 
 
Acciones representativas del capital social de Minera Frisco 
 
Sujeto a la obtención de las autorizaciones y opinión favorable correspondientes, las acciones representativas del 
capital social de Minera Frisco serán inscritas en el RNV y listadas en la Bolsa para su cotización y negociación en 
México.  Las acciones representativas del capital mínimo fijo de Minera Frisco serán acciones de la Serie “A-1”, y las 
acciones representativas de la parte variable de su capital social serán acciones de la Serie “A-2”. Ambas series de 
acciones tendrán plenos derechos de voto.  
 
El número de acciones representativas del capital social de Minera Frisco en circulación será inicialmente igual al 
número de acciones representativas del capital social de GCARSO en circulación en la fecha en que surta efectos la 
Escisión.  Los accionistas de GCARSO tendrán el derecho a recibir una acción de Minera Frisco por cada Acción de 
GCARSO de las que sean titulares.  En la fecha en que surta efectos la Escisión, Minera Frisco tendrá 2,745’000,000 
acciones emitidas y en circulación, menos la cantidad de acciones que GCARSO conserve en la tesorería, en esa 
misma fecha, de acuerdo con el programa de adquisición de acciones propias en términos del artículo 56 de la LMV.   
 
Una vez que se inscriban las acciones representativas del capital social de Minera Frisco en el RNV y las mismas 
queden listadas en el listado de valores aptos para cotizar en la Bolsa, la entrega de las acciones de Minera Frisco se 
realizará a través del Indeval, en los términos del aviso que GCARSO publicará para conocimiento de sus accionistas 
conforme a lo establecido en las Disposiciones.  Por lo que respecta a los accionistas que sean titulares de ADR’s, el 
mecanismo de distribución de las acciones representativas del capital social de Minera Frisco se realizará a través 
del depositario del programa de ADR’s mediante el establecimiento de un nuevo programa de ADR’s para Minera 



Frisco.  En todo caso, los términos y condiciones para este proceso se notificará en su momento por conducto del 
depositario conforme al procedimiento establecido en el contrato de depósito respectivo y conforme a las 
disposiciones en materia de oferta de valores vigentes en los Estados Unidos de América. 
 
Las acciones representativas del capital social de GCARSO se encuentran inscritas en el RNV, y son objeto 
de cotización en la Bolsa con la clave de cotización “GCARSO”. La inscripción en el RNV no implica 
certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia de la Emisora o sobre la exactitud o veracidad de la 
información contenida en esta declaración ni convalida actos que, en su caso, hubieran sido realizados en 
contravención a las leyes.  
 
El texto íntegro de este "Folleto Informativo sobre Reestructuración Societaria preparado en términos del 
artículo 35 y del Anexo P de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a 
Otros Participantes del Mercado de Valores" se encuentra a disposición de los accionistas de GCARSO en el 
Área de Relaciones con Inversionistas de GCARSO, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en Paseo de las 
Palmas número 736, Colonia Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, Ciudad de México, Distrito Federal, México, 
Atención: Ing. Jorge Serrano Esponda, teléfono: 01 (55) 5625-4900, extensión 6617, correo electrónico: 
jserranoe@inbursa.com. La versión electrónica del presente Folleto Informativo se encuentra a disposición 
del público inversionista en la página electrónica de GCARSO: http://www.gcarso.com.mx, y en la de la 
Bolsa: http://www.bmv.com.mx. 
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1. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 
“ADRs” Tiene el significado que se le atribuye en la portada de este 

Folleto Informativo. 
 

“Asamblea de Escisión” 
 

Significa la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de GCARSO que, en atención a la convocatoria publicada 
en los periódicos El Universal, El Financiero y El 
Economista el día 19 de octubre de 2010 por acuerdo del 
Consejo de Administración de GCARSO, se celebrará el día 
4 de noviembre de 2010, y en la que, entre otros asuntos, 
se someterá a la consideración de los accionistas de 
GCARSO la Escisión, conforme la misma se describe en 
este Folleto Informativo. 
 

“Bolsa” Tiene el significado que se le atribuye en la portada de este 
Folleto Informativo. 
 

“CFC” Significa la Comisión Federal de Competencia. 
 

“CICSA” Significa Carso Infraestructura y Construcción, S.A.B. de 
C.V. 
 

“CNBV” Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 

“Conductores Latincasa” Significa Conductores Latincasa, S.A. de C.V. 
 

“Disposiciones” Tiene el significado que se le atribuye en la portada de este 
Folleto Informativo. 
 

“Dorian’s Tijuana” Significa Dorian’s Tijuana, S.A. de C.V. 
 

“EBITDA” Significa ingresos antes de intereses, impuestos, 
depreciación y amortización. 
 

“Escisión” Tiene el significado que se le atribuye en la portada de este 
Folleto Informativo. 
 

“Folleto Informativo” Significa la presente declaración de información de 
reestructuración societaria elaborada para efectos de lo 
previsto en el artículo 35 de las Disposiciones y en términos 
de lo establecido en el Anexo P de las mismas. 
 

“Folleto Informativo de Listado” Tiene el significado que se le atribuye en la Sección 3.6 del 
presente Folleto Informativo. 
 

“GCARSO” y la “Emisora” 
 

Tienen el significado que se le atribuye en la portada de 
este Folleto Informativo. 
 

“Grupo Condumex” 
 

Significa Grupo Condumex, S.A. de C.V. 
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“Grupo PC Constructores” Significa Grupo PC Constructores, S.A. de C.V. 
 

“Grupo Sanborns” Significa Grupo Sanborns, S.A. de C.V. 
 

“IEM” Significa IEM, S.A. de C.V. 
 

“Indeval” 
 

Tiene el significado que se le atribuye en la portada de este 
Folleto Informativo. 
 

“Inmobiliaria para el Desarrollo 
de Proyectos” 
 

Significa Inmobiliaria para el Desarrollo de Proyectos, S.A. 
de C.V. 

“Inmuebles Carso” Tiene el significado que se le atribuye en la portada de este 
Folleto Informativo. 
 

“Inmuebles Cantabria” Significa Inmuebles Cantabria, S.A. de C.V. 
 

“Inmuebles General” Significa Inmuebles General, S.A. de C.V 
 

“LGSM” Significa la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 

“LMV” Significa la Ley del Mercado de Valores. 
 

“Logtec” Significa Logtec, S.A. de C.V. 
 

“México” Significa los Estados Unidos Mexicanos. 
 

“Minera Frisco” Tiene el significado que se le atribuye en la portada de este 
Folleto Informativo. 
 

“Minera María” Significa Minera María, S.A. de C.V. 
 

“Minera Real de Ángeles” Significa Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. 
 

“Minera San Francisco del Oro” Significa Minera San Francisco del Oro, S.A. de C.V. 
 

“Minera Tayahua” Significa Minera Tayahua, S.A. de C.V. 
 

“NIFs” Significa las Normas de Información Financiera publicadas 
por el Centro de Investigación y Desarrollo del Consejo 
Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera, A.C. 
 

“Pesos” 
 

Significa la moneda de curso legal en México. 

“Promotora Musical” Significa Promotora Musical, S.A. de C.V. 
 

“Promotora Sanborns” Significa Promotora Sanborns, S.A. de C.V. 
 

“Reporte Anual 2009” Significa el reporte anual presentado por GCARSO de 
acuerdo con las Disposiciones, por el año terminado el 31 
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de diciembre de 2009. 
 

“RNV” Tiene el significado que se le atribuye en la portada de este 
Folleto Informativo. 
 

“Sanborn Hermanos” Significa Sanborn Hermanos, S.A. 
 

“Sears México” Significa Sears Roebuck de México, S.A. de C.V. 
 

“Selmec” Significa Sociedad Electromecánica, S.A. de C.V. 
 

“Servicios Condumex” Significa Servicios Condumex, S.A. de C.V. 
 

“Sociedades Escindidas” Tiene el significado que se le atribuye en la portada de este 
Folleto Informativo. 
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2. RESUMEN EJECUTIVO 
 
Este resumen no pretende contener toda la información que pudiere ser relevante sobre la 
Escisión aquí descrita, sino únicamente una breve descripción de los aspectos más importantes 
de la misma, por lo que se complementa con la información más detallada y la información 
financiera incluida en otras secciones de este Folleto Informativo, así como en el Reporte Anual 
2009, el cual se encuentra a disposición de los accionistas y del público en general en la 
Dirección de Relaciones con Inversionistas de GCARSO, así como en las páginas de internet 
de GCARSO: http://www.gcarso.com.mx, y de la Bolsa: http://www.bmv.com.mx. 
 
La Escisión se realizará a través de la ejecución de una serie de actos corporativos que 
implicarán la escisión de GCARSO y varias de sus subsidiarias, cuyo resultado final será la 
constitución de dos sociedades anónimas bursátiles de capital variable: Inmuebles Carso y 
Minera Frisco. 
 
Inmuebles Carso será una sociedad tenedora de acciones, cuyas subsidiarias serán 
propietarias de parte del patrimonio inmobiliario actual de GCARSO, incluyendo bienes 
inmuebles utilizados como oficinas, establecimientos comerciales y de servicios (incluyendo, sin 
limitación, tiendas departamentales), hoteles (y su operación), universidades, hospitales, 
desarrollos inmobiliarios turísticos y residenciales, y clubes campestres y/o de golf. 
 
Minera Frisco será una sociedad tenedora de acciones, cuyas subsidiarias se dedicarán 
preponderantemente a la exploración y explotación de lotes mineros para la producción y 
comercialización de concentrados de plomo-plata, concentrados de zinc, concentrados de 
cobre, cobre en forma de cátodo y barras doré (de oro y plata). 
 
La Escisión está sujeta a diversas condiciones, entre otras, (i) a que sea aprobada por la 
Asamblea de Escisión; y (ii) a la obtención de diversas autorizaciones gubernamentales. 
 
Sujeto a la obtención de la autorización de la CNBV y la opinión favorable de la Bolsa, las 
acciones representativas del capital social de cada una de Inmuebles Carso y Minera Frisco 
cotizarán en la Bolsa preferentemente a partir del día 3 de enero de 2011. 
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3. INFORMACIÓN DETALLADA SOBRE LA ESCISIÓN 
 
3.1 Descripción detallada de la Escisión 
 
GCARSO es una sociedad controladora de diversas subsidiarias con operaciones en diversos 
sectores de la economía nacional.  Los principales negocios de GCARSO se concentran en las 
divisiones industrial, comercial, e infraestructura y construcción, aunque GCARSO opera 
también negocios rentables en otros sectores, entre los que destacan el minero y la hotelería.  
Para mayor información en relación con el negocio de GCARSO, ver la sección “Información 
concerniente a cada una de las partes involucradas – GCARSO – Descripción del negocio” de 
este Folleto Informativo y el Reporte Anual 2009, el cual está a disposición de los accionistas y 
del público en general en el sitio de internet de GCARSO: http://www.gcarso.com.mx, y en el de 
la Bolsa: http://www.bmv.com.mx. 
 
Los cuadros siguientes muestran de forma esquemática la estructura corporativa actual de 
GCARSO y subsidiarias: 
 
División Hotelera 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Compañía de
Servicios

Ostar

Hoteles
Calinda

75%

GCarso

Castilleja Hotel Geneve Hotel Roma Hipocampo
Sistema

Traveler’s

Participación
Minoritaria

(Hotel Roma)

25%

Estructura
Actual

25.32%

GCALINDA

Inmuebles
Cantabria

Imsalmar

74.68%
5.58%

100% 92.15% 99.73%92.42% 100% 100%

Castilleja
Holdco

7470 Highway
(1)
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25%

Estructura
Actual

25.32%

GCALINDA

Inmuebles
Cantabria

Imsalmar

74.68%
5.58%

100% 92.15% 99.73%92.42% 100% 100%

Castilleja
Holdco

7470 Highway
(1)
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División Comercial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
División Minera 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GCarso

Sears

Inmose

GSanborns

Prestadora 
de Servicios

Subsidiarias
División Industrial

Dorian’s

Prestadora 
de Servicios

Promotora 
Comercial

Promotora 
Sanborns

Inmuebles 
General

Part. Minoritaria
en 2 Prestadoras 

de Servicios

Inmobiliarias
Puras

Adm. Integral
de Alimentos

Promotora
Musical

Inmoxup

Sanborn 
Hermanos

Productora
de Alimentos

Prestadora
de Servicios

Participación 
Minoritaria 
Subsidiarias
Promotora

Sanborns y otras

Prestadora
de Servicios

2 Sociedades
Operadoras

2 Prestadora 
de Servicios

2 Prestadoras
de Servicios

Atrios
Chapultepec

Inmobiliaria
para el

Desarrollo 
de Proy.

Insurgentes
Acapulco

Proyectos 
Educativos

Asociación
Pediátrica

Centro 
Histórico

Conj. 
Cervantes
Saavedra

1
Sociedad

Operadora

Adm. de 
Personal

de Centros
Comerc.Antares

Continental
Corp.

Serv.
Corp
De

GSanborns

Corp.
de Tiendas

Inter.

Grupo
Sanborns

Inter.

Operadora
de Tiendas

Inter.

GCarso

Sears

Inmose

GSanborns

Prestadora 
de Servicios

Subsidiarias
División Industrial

Dorian’s

Prestadora 
de Servicios

Promotora 
Comercial

Promotora 
Sanborns

Inmuebles 
General

Part. Minoritaria
en 2 Prestadoras 

de Servicios

Inmobiliarias
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Adm. Integral
de Alimentos

Promotora
Musical

Inmoxup

Sanborn 
Hermanos

Productora
de Alimentos

Prestadora
de Servicios

Participación 
Minoritaria 
Subsidiarias
Promotora

Sanborns y otras

Prestadora
de Servicios

2 Sociedades
Operadoras

2 Prestadora 
de Servicios

2 Prestadoras
de Servicios

Atrios
Chapultepec

Inmobiliaria
para el

Desarrollo 
de Proy.

Insurgentes
Acapulco

Proyectos 
Educativos

Asociación
Pediátrica

Centro 
Histórico

Conj. 
Cervantes
Saavedra

1
Sociedad

Operadora

Adm. de 
Personal

de Centros
Comerc.Antares

Continental
Corp.

Serv.
Corp
De

GSanborns

Corp.
de Tiendas

Inter.

Grupo
Sanborns

Inter.

Operadora
de Tiendas

Inter.

GCarso

Subsidiarias
División

Industrial

Subsidiarias
División 

Comercial
GCONDUMEX

Inmuebles
Cantabria

Compañía 
San Felipe

5.9%

Otros 
Accionistas

32%%

51% 68%

93.7%

Otros
Accionistas

49%

Otros
Accionistas

0.4%

Minera Tayahua
Compañía 

Internacional 
Minera

Minera San 
Francisco del Oro
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División Industrial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Escisión consistirá en una serie de actos corporativos conforme a los cuales, como resultado 
final, GCARSO (i) transmitirá en bloque a Inmuebles Carso una parte de su activo, pasivo y 
capital, incluyendo las acciones representativas del capital social de diversas sociedades que 
actualmente son, o como resultado de la escisión de algunas subsidiarias de GCARSO serán, 
subsidiarias de GCARSO, y que, directa o indirectamente, son y/o serán, según sea el caso, 
propietarias de bienes inmuebles utilizados como oficinas, establecimientos comerciales y de 
servicios (incluyendo, sin limitación, tiendas departamentales), hoteles (y su operación), 
universidades, hospitales, desarrollos inmobiliarios turísticos y residenciales, y clubes 
campestres y/o de golf; y (ii) transmitirá en bloque a Minera Frisco una parte de su activo, 
pasivo y capital, incluyendo las acciones representativas del capital social de diversas 
sociedades que actualmente son subsidiarias de GCARSO, y que, entre otros, llevan a cabo la 
exploración y explotación de lotes mineros para la producción y comercialización de 
concentrados de plomo-plata, concentrados de zinc, concentrados de cobre, cobre en forma de 
cátodo y barras doré (de oro y plata). La Escisión se llevará a cabo de conformidad con el 
procedimiento previsto en la LGSM.  
 
La Escisión de GCARSO se llevará a cabo en varias etapas. Durante las primeras etapas, 
diversas subsidiarias directas e indirectas de GCARSO se escindirán con el objeto de separar 
su patrimonio inmobiliario de sus operaciones mercantiles y, así, facilitar la implementación de 
la Escisión. A la fecha de este Folleto Informativo, las asambleas generales de accionistas de 
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diversas sociedades de GCARSO han sido convocadas, y en algunos casos celebradas, para 
resolver la escisión de las mismas, sujeto a (i) el cumplimiento de los requisitos que establece el 
artículo 228 bis de la LGSM; y (ii) que la Escisión surta efectos. 
 
Las sociedades cuyas acciones serán, directa o indirectamente, aportadas a Inmuebles Carso 
como consecuencia de la Escisión son las siguientes: 
 
(i) Grupo Calinda, S.A. de C.V.; 
 
(ii) Hoteles Calinda, S.A. de C.V.; 
 
(iii) Imsalmar, S.A. de C.V.; 
 
(iv) Sistema Traveler’s Plus, S.A. de C.V.; 
 
(v) Hipocampo, S.A. de C.V.; 
 
(vi) Hotel Roma, S.A. de C.V.; 
 
(vii) Hotel Geneve, S.A. de C.V.; 
 
(viii) Castilleja Holdco Corporation; 
 
(ix) 7470 Highway 530, LLC; 
 
(x) Castilleja, S.A. de C.V.; 
 
(xi) Compañía de Servicios Ostar, S.A. de C.V.; 
 
(xii) Grupo Condumex, en el entendido de que (a) dicha sociedad se escindirá también 

en fecha próxima y dicha escisión tendrá como consecuencia que se constituyan dos 
nuevas sociedades escindidas sin que Grupo Condumex se extinga, y (b) las 
sociedades escindidas no formarán parte del grupo económico encabezado por 
Inmuebles Carso; 

 
(xiii) Proyectos y Construcciones Procisa, S.A. de C.V., en el entendido de que (a) dicha 

sociedad se escindirá también en fecha próxima y dicha escisión tendrá como 
consecuencia que se constituya una nueva sociedad escindida sin que Proyectos y 
Construcciones Procisa, S.A. de C.V. se extinga, y (b) la sociedad escindida no 
formará parte del grupo económico encabezado por Inmuebles Carso; 

 
(xiv) Logtec, en el entendido de que (a) dicha sociedad se escindirá también en fecha 

próxima y dicha escisión tendrá como consecuencia que se constituya una nueva 
sociedad escindida sin que Logtec se extinga, y (b) la sociedad escindida no formará 
parte del grupo económico encabezado por Inmuebles Carso; 

 
(xv) La sociedad escindida que resulte de la escisión de Tenedora de Empresas de 

Materiales de Construcción, S.A. de C.V.; 
 
(xvi) Inmobiliaria Aluminio, S.A. de C.V.; 
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(xvii) Inmobiliaria Aluder, S.A. de C.V.; 
 
(xviii) Servicios Condumex, en el entendido de que (a) dicha sociedad se escindirá también 

en fecha próxima y dicha escisión tendrá como consecuencia que se constituya una 
nueva sociedad escindida sin que Servicios Condumex se extinga, y (b) la sociedad 
escindida no formará parte del grupo económico encabezado por Inmuebles Carso; 

 
(xix) IEM, en el entendido de que (a) dicha sociedad se escindirá también en fecha 

próxima y dicha escisión tendrá como consecuencia que se constituya una nueva 
sociedad escindida sin que IEM se extinga, y (b) la sociedad escindida no formará 
parte del grupo económico encabezado por Inmuebles Carso;  

 
(xx) La sociedad escindida que resulte de la escisión de Industrias Apaseo, S.A. de C.V.; 
 
(xxi) Arrendadora Apaseo, S.A. de C.V.; 
 
(xxii) Selmec, en el entendido de que (a) dicha sociedad se escindirá también en fecha 

próxima y dicha escisión tendrá como consecuencia que se constituya una nueva 
sociedad escindida sin que Selmec se extinga, y (b) la sociedad escindida no 
formará parte del grupo económico encabezado por Inmuebles Carso; 

 
(xxiii) Inelmec, S.A. de C.V.; 
 
(xxiv) Conductores Latincasa, en el entendido de que (a) dicha sociedad se escindirá 

también en fecha próxima y dicha escisión tendrá como consecuencia que se 
constituya una nueva sociedad escindida sin que Conductores Latincasa se extinga, 
y (b) la sociedad escindida no formará parte del grupo económico encabezado por 
Inmuebles Carso; 

 
(xxv) Inmuebles Cantabria, en el entendido de que (a) dicha sociedad se escindirá 

también en fecha próxima y dicha escisión tendrá como consecuencia que se 
constituyan dos nuevas sociedades escindidas sin que Inmuebles Cantabria se 
extinga, y (b) las sociedades escindidas no formarán parte del grupo económico 
encabezado por Inmuebles Carso; 

 
(xxvi) Promociones del Pedregal, S.A. de C.V.; 
 
(xxvii) Inmuebles y Servicios Mexicanos, S.A. de C.V.; 
 
(xxviii) Club de Golf Cuernavaca, S.A. de C.V.; 
 
(xxix) La sociedad escindida que resulte de la escisión de Grupo Sanborns, S.A. de C.V.; 
 
(xxx) Sears México, en el entendido de que (a) dicha sociedad se escindirá también en 

fecha próxima y dicha escisión tendrá como consecuencia que se constituya una 
nueva sociedad escindida sin que Sears México se extinga, y (b) la sociedad 
escindida no formará parte del grupo económico encabezado por Inmuebles Carso; 

 
(xxxi) Inmose, S.A. de C.V.; 
 
(xxxii) Dorian’s Tijuana, S.A. de C.V.; 
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(xxxiii) Inmuebles General, S.A. de C.V.; 
 
(xxxiv) Conjunto Cervantes Saavedra, S.A.P.I. de C.V.; 
 
(xxxv) Atrios de Chapultepec, S.A. de C.V.; 
 
(xxxvi) Promotora Sanborns; 
 
(xxxvii) Bajasur, S.A. de C.V.; 
 
(xxxviii) Bienes Raíces de Acapulco, S.A. de C.V.; 
 
(xxxix) Desarrollo Sagesco, S.A. de C.V.; 
 
(xl) Productos Chase, S.A. de C.V.; 
 
(xli) Inmuebles Comerciales Mexicanos, S.A. de C.V.; 
 
(xlii) Central Inmobiliaria de México, S.A. de C.V.; 
 
(xliii) Inmobiliaria Diana Victoria, S.A. de C.V.; 
 
(xliv) Inmobiliaria Buenavista, S.A.; 
 
(xlv) Acolman, S.A. de C.V.; 
 
(xlvi) Inmobiliaria Ciudad del Sol, S.A. de C.V.; 
 
(xlvii) Operaciones e Inversiones, S.A.; 
 
(xlviii) Impulsora de Empresas y Exportaciones, S.A. de C.V.; 
 
(xlix) Santepec, S.A. de C.V.; 
 
(l) Promotora Inmobiliaria Fresno, S.A. de C.V.; 
 
(li) Inmobiliaria para el Desarrollo de Proyectos; 
 
(lii) Inmobiliaria Insurgentes de Acapulco, S.A. de C.V.; 
 
(liii) Proyectos Educativos Inmobiliarios, S.A. de C.V.; 
 
(liv) Asociación Pediátrica, S.A. de C.V.; 
 
(lv) Centro Histórico de la Ciudad de México, S.A. de C.V.;  
 
(lvi) Administradora de Personal de Centros Comerciales, S.A. de C.V. y 
 
(lvii) La sociedad escindida que resulte de la escisión de Minera María. 
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Por otro lado, las sociedades cuyas acciones serán, directa o indirectamente, aportadas a 
Minera Frisco como consecuencia de la Escisión son las siguientes: 
 
(i) Una de las dos sociedades escindidas que resulten de la escisión de Inmuebles 

Cantabria; 
 
(ii) Una de las dos sociedades escindidas que resulten de la escisión de Grupo Condumex; 
 
(iii) Minera San Francisco del Oro; 
 
(iv) Minera Real de Ángeles;  
 
(v) Compañía San Felipe, S.A. de C.V.; 
 
(vi) Compañía Internacional Minera, S.A. de C.V.; 
 
(vii) Minera María, en el entendido de que (a) dicha sociedad se escindirá también en fecha 

próxima y dicha escisión tendrá como consecuencia que se constituya una nueva 
sociedad escindida sin que Minera María se extinga, y (b) la sociedad escindida no 
formará parte del grupo económico encabezado por Minera Frisco, sino que formará 
parte del grupo económico encabezado por Inmuebles Carso; 

 
(viii) Minera Tayahua; 
 
(ix) Compañía Minera Tayahua, S.A. de C.V.; 
 
(x) Construcciones y Servicios Frisco, S.A. de C.V.; y 
 
(xi) Servicios Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V.  
 
Conforme a lo previsto en la convocatoria a la Asamblea de Escisión, misma que fue publicada 
el día 19 de octubre de 2010 en los periódicos El Universal, El Financiero y El Economista, el 
día 4 de noviembre de 2010 se someterá a la consideración de los accionistas de GCARSO la 
Escisión, en virtud de la cual GCARSO se escindirá sin extinguirse, con el carácter de sociedad 
escindente, y se constituirán las Sociedades Escindidas que se regirán por la LGSM y la LMV. 
 
Con posterioridad a la celebración de la Asamblea de Escisión, el acta que de ella se levante 
será protocolizada ante notario y el primer testimonio de la escritura pública respectiva será 
inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal. Asimismo, un extracto de las 
resoluciones de escisión se publicará en el Diario Oficial de la Federación y, cuando menos, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Federal.  Una vez inscrito el primer 
testimonio antes citado, y publicado el extracto de las resoluciones mencionadas conforme a lo 
anteriormente señalado, cualquier accionista o grupo de accionistas que representen por lo 
menos el 20% del capital social de GCARSO, o cualquier acreedor que tenga interés jurídico, 
contarán con un plazo de 45 días naturales para oponerse a la Escisión. 
 
En la Asamblea de Escisión se propondrá a los accionistas que la Escisión surta efectos 
preferentemente el día 31 de diciembre de 2010, siempre y cuando, a esa fecha (i) haya 
transcurrido el plazo de 45 días mencionado en el párrafo anterior; y (ii) se hayan cumplido las 
condiciones a las que quede sujeta la Escisión.  En caso de que las condiciones a las que 
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quede sujeta la Escisión se cumplan con posterioridad al 31 de diciembre de 2010, ésta surtirá 
efectos el último día del mes de calendario en que se cumpla la última de dichas condiciones. 
 
Por otro lado, una vez celebrada la Asamblea de Escisión, GCARSO iniciará los trámites 
correspondientes para que las acciones representativas del capital social de cada una de 
Inmuebles Carso y Minera Frisco sean inscritas en el RNV. Una vez que (i) surta efectos la 
Escisión; (ii) la CNBV haya inscrito las acciones representativas del capital social de Inmuebles 
Carso y Minera Frisco, respectivamente, en el RNV; y (iii) se obtenga la opinión favorable de la 
Bolsa para que las mismas queden listadas en el listado de valores aptos para cotizar en dicho 
mercado de valores, se procederá a entregar las acciones representativas del capital social de 
cada una de las Sociedades Escindidas a sus legítimos titulares.  Respecto de los títulos de 
acciones que no se encuentran depositados en el Indeval, el canje de acciones se realizará 
contra la presentación y entrega de los títulos en circulación expedidos por GCARSO, por lo 
que los accionistas tendrán derecho a recibir una acción de GCARSO, una acción de Inmuebles 
Carso y una acción de Minera Frisco amparadas por nuevos títulos, por cada una de las 
acciones de GCARSO de que sean propietarios al surtir efectos la Escisión. Tratándose de los 
títulos depositados en el Indeval, el canje de acciones se realizará en los términos del aviso que 
en su momento GCARSO publicará para conocimiento de sus accionistas en cumplimiento de 
los procedimientos establecidos en las disposiciones legales aplicables, y corresponderá al 
canje una acción de GCARSO, una acción de Inmuebles Carso y una acción de Minera Frisco, 
por cada acción representativa del capital social de GCARSO en circulación de que sean 
propietarios al surtir efectos la Escisión. Asimismo, mediante las comunicaciones que se 
realicen en su momento, se dará aviso a los accionistas acerca del canje de las acciones 
conforme a lo anterior, así como de la fecha en la cual las acciones representativas de los 
capitales sociales de Inmuebles Carso y Minera Frisco comenzarán a cotizar de forma 
independiente en la BMV. 
 
Mientras las acciones representativas de los capitales sociales de Inmuebles Carso y Minera 
Frisco no se distribuyan a los accionistas conforme a lo descrito en el párrafo anterior, no habrá 
títulos independientes que amparen dichas acciones y, por lo tanto, ningún accionista podrá 
comprar, adquirir, vender o transferir acciones representativas de los capitales sociales de 
Inmuebles Carso y Minera Frisco de forma separada.  
 
El siguiente cuadro muestra de forma esquemática la estructura corporativa que tendrán 
GCARSO y subsidiarias, Inmuebles Carso y subsidiarias, y Minera Frisco y subsidiarias, una 
vez concluida la Escisión: 
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Inmuebles Carso será, por conducto de sus subsidiarias, propietaria de 290 inmuebles ubicados 
en territorio nacional, con excepción de uno de ellos que está ubicado en el estado de Florida, 
en los Estados Unidos de América. Como se señaló con anterioridad, estos inmuebles son 
utilizados actualmente por GCARSO y sus subsidiarias como oficinas, establecimientos 
comerciales y de servicios (incluyendo, sin limitación, tiendas departamentales), hoteles (y su 
operación), universidades, hospitales, desarrollos inmobiliarios turísticos y residenciales, y 
clubes campestres y/o de golf.  En algunos casos, los inmuebles en cuestión son utilizados por 
las propias subsidiarias de GCARSO que serán escindidas, mientras que en otros casos son 
utilizados por otras subsidiarias de GCARSO que no intervienen en la Escisión conforme a 
contratos de arrendamiento celebrados en términos de mercado. Es importante señalar que, en 
el futuro inmediato, una vez consumada la Escisión, los inmuebles que serán propiedad de las 
subsidiarias de Inmuebles Carso y que son utilizados por subsidiarias de GCARSO serán 
arrendados a dichas sociedades a precios de mercado. 
 
Por otro lado, Minera Frisco será, por conducto de sus subsidiarias, titular de diversas 
concesiones mineras y de uso de agua, y propietaria de diversos bienes inmuebles superficiales 
y de otros activos que son necesarios para llevar a cabo la exploración y explotación de lotes 
mineros para la producción y comercialización de concentrados de plomo-plata, concentrados 
de zinc, concentrados de cobre, cobre en forma de cátodo y barras doré (de oro y plata) en 
diferentes regiones del territorio nacional.  
 
3.2 Objetivo de la Escisión 
 
El objetivo de la Escisión consiste en la creación de (i) una nueva sociedad anónima bursátil de 
capital variable que, por conducto de sus subsidiarias, sea propietaria de parte del patrimonio 
inmobiliario actual de GCARSO, incluyendo bienes inmuebles utilizados como oficinas, 
establecimientos comerciales y de servicios (incluyendo, sin limitación, tiendas 

 
ACCIONISTAS 
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CARSO, S.A.B. 

DE C.V. 

GRUPO CARSO, 
S.A.B. DE C.V. 

MINERA FRISCO, 
S.A.B. DE C.V. 

Subsidiarias 
propietarias de 

inmuebles. 

Subsidiarias en 
México y en el 

extranjero 
(operadoras, 
industriales y 
comerciales). 

Subsidiarias en 
México 

(actividades 
relacionadas con 
el sector minero). 
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departamentales), hoteles (y su operación), universidades, hospitales, desarrollos inmobiliarios 
turísticos y residenciales, y clubes campestres y/o de golf, cuyas acciones coticen en la Bolsa; y 
(ii) una nueva sociedad anónima bursátil de capital variable que, por conducto de sus 
subsidiarias, lleve a cabo la exploración y explotación de lotes mineros para la producción y 
comercialización de concentrados de plomo-plata, concentrados de zinc, concentrados de 
cobre, cobre en forma de cátodo y barras doré (de oro y plata), cuyas acciones coticen en la 
Bolsa. 
 
3.3 Gastos derivados de la Escisión 
 
Los honorarios notariales, derechos y demás gastos inherentes a los actos jurídicos que 
constituyen la Escisión serán asumidos por GCARSO, salvo por aquéllos que, por su propia 
naturaleza, deban ser asumidos por Inmuebles Carso, Minera Frisco o cualquiera de sus 
respectivas subsidiarias. 
 
3.4 Fecha de aprobación de la Escisión 
 
Con fecha 8 de diciembre de 2008, el Consejo de Administración de GCARSO autorizó (i) 
realizar el análisis de sus activos inmobiliarios para definir cuáles se incluirían en una nueva 
sociedad que se escindiría de GCARSO con dichos inmuebles y cuyas acciones cotizarían en la 
Bolsa; e (ii) iniciar las gestiones necesarias para la obtención de las autorizaciones 
correspondientes. 
 
Posteriormente, con fecha 24 de agosto de 2010, el Consejo de Administración de GCARSO se 
reunió para, entre otros temas, informar sobre el avance del análisis para determinar cuáles de 
sus activos inmobiliarios se incluirían en una nueva sociedad que se pretende escindir de 
GCARSO si, en su oportunidad, así lo autoriza la Asamblea General de Accionistas de la 
Emisora.  Adicionalmente, en esa misma fecha, el Consejo de Administración de GCARSO 
resolvió someter, en su momento, a la autorización de la Asamblea General de Accionistas de 
la Emisora, la posibilidad de escindir sus activos mineros en otra nueva sociedad distinta de la 
anterior, en el entendido de que las acciones representativas del capital social de las dos 
Sociedades Escindidas cotizarían, al igual que las de GCARSO, en la Bolsa.  Asimismo, el 
Consejo de Administración de GCARSO autorizó iniciar las gestiones necesarias para, en su 
caso, obtener las autorizaciones y confirmaciones procedentes. 
 
Con fecha 4 de noviembre de 2010, en atención a la convocatoria publicada en los periódicos El 
Universal, El Financiero y El Economista el día 19 de octubre de 2010 por acuerdo del Consejo 
de Administración de GCARSO, se celebrará la Asamblea de Escisión, en la que, entre otros 
asuntos, se someterá a la consideración de los accionistas de GCARSO la Escisión descrita en 
este Folleto Informativo.  En términos de lo previsto en el artículo 35 de las Disposiciones, este 
documento se presenta a la CNBV, a la Bolsa y al público en general precisamente el día hábil 
inmediato siguiente a la fecha de la publicación de la convocatoria a la Asamblea de Escisión. 
 
3.5 Fecha de canje de las acciones 
 
Mediante las publicaciones que se realicen en su oportunidad conforme a lo señalado en el 
numeral 3.4 anterior, se dará aviso a los accionistas de GCARSO la fecha y forma en que se 
entregarán las acciones representativas de los capitales sociales de cada una de Inmuebles 
Carso y Minera Frisco, y la fecha de inicio de cotización de las mismas en la Bolsa.  Respecto 
de los títulos de acciones representativos del capital social de GCARSO que no se encuentran 
depositados en el Indeval, el canje de acciones se realizará contra la presentación y entrega de 
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los títulos en circulación expedidos por GCARSO, por lo que los accionistas tendrán derecho a 
recibir una acción de GCARSO, una acción de Inmuebles Carso y una acción de Minera Frisco 
amparadas por nuevos títulos, por cada una de las acciones de GCARSO de que sean 
propietarios al surtir efectos la Escisión. Tratándose de los títulos depositados en el Indeval, la 
distribución de acciones se realizará en los términos del aviso que en su momento GCARSO 
publicará para conocimiento de sus accionistas en cumplimiento de los procedimientos 
establecidos en las disposiciones legales aplicables, correspondiendo al canje una acción de 
GCARSO, una acción de Inmuebles Carso y una acción de Minera Frisco, amparadas por 
nuevos títulos, por cada acción representativa del capital social de GCARSO en circulación de 
que sean propietarios al surtir efectos la Escisión.  A partir de la fecha de distribución de 
acciones, se espera que los siguientes actos se lleven a cabo: 
 

• Las acciones representativas del capital social de Inmuebles Carso comenzarán a 
cotizar en la Bolsa; 

 
• Las acciones representativas del capital social de Minera Frisco comenzarán a cotizar 

en la Bolsa; y 
 

• Los accionistas de GCARSO y, por consiguiente, de cada una de Inmuebles Carso y 
Minera Frisco podrán negociar las acciones representativas del capital social de 
GCARSO y de dichas Sociedades Escindidas en forma separada. 

 
Se espera que la fecha de distribución e inicio de cotización en Bolsa de las acciones 
representativas de los capitales sociales de cada una de Inmuebles Carso y Minera Frisco sea, 
preferentemente, el día 3 de enero de 2011. 
 
3.6 Características de los títulos 
 
Como consecuencia de la Escisión, las acciones representativas del capital social de GCARSO 
únicamente modificarán su valor contable y su valor de mercado.  Salvo por las modificaciones 
anteriores, las acciones de GCARSO conservarán sus características actuales.  Las 
modificaciones en el valor de mercado se regirán conforme al procedimiento de subasta pública 
para la determinación del precio de las acciones, establecido para tales efectos por la Bolsa.  
Con posterioridad a la Escisión, los accionistas de GCARSO continuarán siendo titulares de las 
acciones representativas del capital social de GCARSO de las cuales son actualmente titulares.  
Las acciones representativas del capital social de GCARSO continuarán cotizando en la Bolsa, 
con la clave de cotización “GCARSO”. 
 
Cada accionista de GCARSO será titular del mismo número de acciones representativas del 
capital social de cada una de Inmuebles Carso y de Minera Frisco. 
 
En su oportunidad, con motivo de, y con anterioridad a la inscripción de las acciones 
representativas de los capitales sociales de Inmuebles Carso y Minera Frisco en el RNV y de su 
listado en el listado de valores aptos para cotizar en la Bolsa sin que medie oferta pública de 
por medio, cada una de Inmuebles Carso y Minera Frisco pondrá a disposición del público 
inversionista un folleto informativo elaborado en términos de lo previsto en el Anexo H de las 
Disposiciones (cada uno, un “Folleto Informativo de Listado”).  Las características de los títulos 
de las acciones representativas de los capitales sociales de las Sociedades Escinididas se 
describirán en los Folletos Informativos de Listado.  
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3.7 Tratamiento contable de la Escisión 
 
El tratamiento contable de la Escisión será básicamente la separación de los estados 
financieros consolidados de Grupo Carso en tres grupos: (i) Inmuebles Carso, la cual se 
dedicará preponderantemente a la adquisición, venta, desarrollo y arrendamiento de bienes 
inmuebles utilizados como oficinas, establecimientos comerciales y de servicios, hoteles, 
universidades, hospitales, desarrollos inmobiliarios turísticos y residenciales, y clubes 
campestres y/o de golf; (ii) Minera Frisco, que se dedicará a la exploración y explotación de 
lotes mineros para la producción y comercialización de concentrados de plomo-plata, 
concentrados de zinc, concentrados de cobre, cobre en forma de cátodo y barras doré (de oro y 
plata); y (iii) GCARSO que se dedicará preponderantemente a la adquisición, control y 
administración de subsidiarias dedicadas directa o indirectamente a la manufactura, distribución 
y venta en los negocios de infraestructura y construcción, industrial y comercial. 
 
La separación consistirá en identificar los activos y pasivos de Inmuebles Carso y Minera Frisco 
relacionados con su actividad preponderante, y separarlos de los de GCARSO, cada uno de los 
cuales llevará a cabo su consolidación o combinación, según corresponda, de conformidad con 
la NIF B-8 “Estados financieros consolidados y combinados” de las NIF. La aplicación de las 
NIF es consistente con relación a la información financiera consolidada dictaminada de 
GCARSO al 31 de diciembre de 2009. Por lo anterior, para una adecuada interpretación de la 
información financiera seleccionada presentada en este folleto con cifras al 30 de junio de 2010, 
se recomienda leer esta información en conjunto con los estados financieros dictaminados por 
los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2009 y 2008, y sus notas adjuntas.  
 
3.8 Consecuencias fiscales de la Escisión 
 
Una vez llevada a cabo la Escisión, los accionistas de GCARSO recibirán en canje acciones 
representativas de los capitales sociales de la propia GCARSO, de Inmuebles Carso y Minera 
Frisco, en un porcentaje equivalente al que tengan en GCARSO a la fecha de la Escisión. Para 
efectos fiscales mexicanos, las acciones que se reciban en canje no constituyen un ingreso 
acumulable. Sin embargo, cada accionista deberá consultar con su asesor fiscal sobre las 
consecuencias fiscales que les resulten. 
 
GCARSO es una sociedad controladora conforme a lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. En este sentido, como consecuencia de la trasmisión por escisión de 
acciones de algunas sociedades controladas, tendrá que reconocer los efectos fiscales que 
correspondan a la desincorporación de dichas sociedades.  
 
Se pretende que la Escisión no implique enajenación de bienes, en los términos del artículo 14-
B del Código Fiscal de la Federación. GCARSO presentó ante el Servicio de Administración 
Tributaria un escrito mediante el cual solicitó a dicho organismo confirmar que en la Escisión 
aplica ese precepto. La Escisión estará condicionada a la obtención de la confirmación 
mencionada y a otras confirmaciones solicitadas al Servicio de Administración Tributaria. 
 
3.9 Aprobaciones y consentimientos 
 
En relación con la Escisión, GCARSO, Inmuebles Carso y Minera Frisco requerirán el 
consentimiento de ciertos acreedores y de otros participantes en determinadas inversiones que 
serán transferidas a cada una de Inmuebles Carso y Minera Frisco. GCARSO no espera 
obtener todos estos consentimientos antes de la fecha de la Asamblea de Escisión, y es posible 
que algunos de ellos no se obtengan sino después de un largo período, o simplemente no se 
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obtengan. En caso de no obtener el consentimiento para la transferencia de algunas 
inversiones a las Sociedades Escindidas, se podrían retrasar o revertir dichas transferencias. 
 
En aquellas obligaciones de GCARSO que sean transferidas a Inmuebles Carso o a Minera 
Frisco, el consentimiento de los acreedores relevantes se requerirá para que Inmuebles Carso o 
Minera Frisco, según sea el caso, sustituya a GCARSO en sus derechos y obligaciones. En 
estos casos, la falta de obtención del consentimiento de los acreedores requerirá que GCARSO 
permanezca obligado por ciertas deudas de las Sociedades Escindidas, las cuales aceptarán 
indemnizar a GCARSO por las obligaciones de este tipo.  
 
Además, GCARSO ha obtenido la resolución favorable de la CFC para ejecutar la Escisión. 
 
Derecho de retiro 
 
Conforme a lo previsto en la LGSM, un tenedor de acciones representativas del capital social de 
GCARSO podría, como resultado de la Escisión, tener derecho de retirar el capital representado 
por las acciones de su propiedad. Para ejercer el derecho de retiro, un accionista debe votar en 
contra de la Escisión en la Asamblea de Escisión y notificar su intención de ejercer su derecho 
de retiro dentro de los quince días siguientes a la fecha de la Asamblea de Escisión. Una vez 
cumplidos estos requisitos, el accionista de que se trate tendrá derecho al reembolso de sus 
acciones en proporción a los activos netos de GCARSO reflejados en el último balance general 
y estados financieros anuales aprobados por los accionistas de GCARSO. 
 
Procedimientos judiciales para oponerse a la Escisión 
 
Conforme a la LGSM, durante un período de 45 días naturales siguientes a la fecha de 
inscripción de la escritura pública en la que se protocolice el acta de la Asamblea de Escisión 
en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal y a la publicación de un extracto de la 
resolución de accionistas respectiva en el Diario Oficial de la Federación y, cuando menos, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Federal, cualquier accionista o grupo 
de accionistas que representen por lo menos el 20% del capital social de GCARSO o cualquier 
acreedor que tenga interés jurídico puede iniciar un procedimiento judicial ante los tribunales 
competentes en oposición a dicha Escisión. En relación con tal oposición, podría suspenderse 
temporalmente la Escisión, si la parte que inicia el procedimiento garantiza mediante fianza los 
daños y perjuicios que podrían causarse a GCARSO como resultado de dicha oposición. La 
suspensión temporal puede continuar hasta que exista una resolución judicial inapelable en el 
sentido de que la oposición es infundada, o cuando se llegue a un convenio entre la parte 
opositora y GCARSO. Una vez concluido el período anterior, y siempre que los estatutos 
sociales de Inmuebles Carso y Minera Frisco hayan sido protocolizados e inscritos en el 
Registro Público de Comercio del Distrito Federal, ningún acreedor o accionista podrá oponerse 
a la Escisión.  GCARSO tiene contemplado distribuir las acciones representativas de los 
capitales sociales de Inmuebles Carso y Minera Frisco, preferentemente, a partir del día 3 de 
enero de 2011, fecha en la cual deberá haber transcurrido ya el plazo de 45 días antes 
mencionado, lo cual podría no ocurrir y dicha distribución se podría diferir si hubiere oposición a 
la Escisión. 
 
Las bases legales sobre las que es posible oponerse a una escisión, y las medidas que un 
tribunal puede imponer si se sostiene tal oposición no se especifican en la legislación mexicana 
en materia de sociedades, y no hay muchos antecedentes al respecto. GCARSO es incapaz de 
anticipar si algún accionista o acreedor se opondrá a la Escisión y, en tal caso, qué criterios 



 

 - 18 -

seguirían los tribunales competentes para conducir la oposición, qué pasos seguiría la dirección 
del procedimiento o qué medidas se impondrían. 
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4. INFORMACIÓN CONCERNIENTE A CADA UNA DE LAS PARTES 
INVOLUCRADAS 
 
4.1 GCARSO 
 
4.1.1 Denominación social 
 
Grupo Carso, S.A.B. de C.V. 
 
4.1.2 Descripción del negocio 
 
GCARSO es un conglomerado con presencia en diversos sectores de la economía nacional. 
Los principales negocios del grupo se concentran en las siguientes divisiones: industrial, 
infraestructura y construcción, y comercial. Cada una de las empresas de GCARSO opera de 
forma autónoma e independiente, coordinadas a través del Consejo de Administración de 
GCARSO, buscando hacer más eficiente la operación de cada una de éstas, obteniendo 
sinergias operativas dentro de GCARSO y manteniendo estructuras planas que deriven en un 
crecimiento ordenado con rentabilidad adecuada. 
 
GCARSO es tenedora de las acciones de un grupo de empresas, siendo las principales las que 
a continuación se describen: 
 
Grupo Condumex 
Es una controladora que concentra las más importantes empresas del grupo dentro del ramo 
industrial. Grupo Condumex está integrado por cuatro divisiones: 
 

• Telecomunicaciones, en la que se produce cable de fibra óptica, cable de cobre para la 
industria telefónica, coaxiales y cables electrónicos. 

 
• Construcción y Energía, en la que se produce cable de construcción, alambre magneto, 

así como cables de potencia, transformadores eléctricos, calderas industriales y plantas 
de energía eléctrica de emergencia. 

 
• Automotriz, produciendo cable automotriz, arneses eléctricos automotrices y 

amortiguadores, y proporcionando los servicios de logística. 
 

• Minería, se dedica a la exploración y explotación de lotes mineros en distintas regiones 
geográficas de México. Durante 2009 se tuvieron cinco unidades en operación; Minera 
Tayahua, que produce concentrados de plomo-plata, concentrados de zinc y 
concentrados de cobre, que se venden a fundiciones en México y en el extranjero; 
Minera María, que produce cobre en forma de cátodo; Minera San Francisco del Oro, 
que produce concentrados de plomo-plata, concentrados de zinc y concentrados de 
cobre; y Minera Real de Ángeles, Unidad “Asientos” que produce concentrados de 
plomo-plata y concentrados de zinc y Unidad “El Coronel” que produce barras doré (oro 
y plata). 

 
Grupo Condumex, además, ofrece soluciones integrales o proyectos “llave en mano”, que 
contemplan ingeniería, diseño, manufactura, instalación, asesoría técnica, operación, monitoreo 
y mantenimiento en sectores como energía, telecomunicaciones y electrónica, que le han 
permitido continuar ganando mercado. La estrategia de Grupo Condumex contempla consolidar 
su mercado y enfocar el crecimiento, ofreciendo soluciones integrales para las industrias de la 



 

 - 20 -

construcción, energía y telecomunicaciones, buscando mantener la vanguardia tecnológica, 
eficiencia operativa y solidez financiera que le caracterizan.  
 
CICSA 
CICSA es la subsidiaria de GCARSO que participa, a través de cinco sectores, en: instalación 
de ductos, fabricación y servicios para la industria química y petrolera, proyectos de 
infraestructura, construcción civil, y vivienda. A continuación se proporciona la información 
relevante de los sectores mencionados. 
 
Instalación de Ductos 
Este sector dirige sus esfuerzos en México y Latinoamérica a la construcción, procuración, 
ingeniería, diseño y puesta en servicio de todo aquello que requieren las industrias de: 
telecomunicaciones, energía eléctrica, conducción de agua, gas y petróleo. Durante los últimos 
años ha logrado mantener su participación en los mercados de México, Centroamérica, Caribe y 
Sudamérica, respectivamente. 
 
Para satisfacer las necesidades de construcción de redes públicas y privadas de 
telecomunicaciones de diversos clientes, se tiene presencia en México a través de treinta 
oficinas y/o almacenes distribuidos estratégicamente en las principales ciudades del país, 
misma que se divide en cinco regiones y oficinas para efectos de control: 
 

Región 
 

Oficinas 

Noroeste Hermosillo, Sonora 
Norte Monterrey, Nuevo León 
Centro Guadalajara, Jalisco 
Metro Ciudad de México, Distrito Federal 
Sur Mérida, Yucatán 

 
En Centroamérica se tienen oficinas y almacenes en Guatemala, Honduras, El Salvador y 
Nicaragua; en el Caribe, en República Dominicana, Panamá y Jamaica; y en Sudamérica, en 
Colombia, Ecuador, Perú, Chile, Argentina, Uruguay y Brasil. 
 
Las oficinas centrales de este sector están ubicadas en Poniente 140 número 739, Colonia 
Industrial Vallejo, C.P. 02300, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
 
Los principales clientes de este negocio son empresas de telecomunicaciones, industria 
petrolera, estados y municipios a quienes se ofrecen servicios a nivel nacional en lo que se 
refiere a planta externa, fibra óptica y red digital de acceso. 
 
El backlog (órdenes por ejecutar) del sector de instalación de ductos al 30 de junio de 2010 
ascendía a $1,220 millones de Pesos.  
 
Fabricación y Servicios para la Industria Química y Petrolera 
Este sector se enfoca principalmente, a través de Operadora CICSA, S.A. de C.V., al diseño y 
construcción de proyectos para la industria química, petroquímica y petrolera, incluyendo 
plataformas petroleras, intercambiadores de calor, separadores, enfriadores y recipientes a 
presión para la industria química y petroquímica, así como torres tubulares para la instalación 
de antenas de telecomunicación. Estas actividades abarcan desde la fabricación de tubería 
estructural para las plataformas marinas y puentes, así como, la producción de tubería a presión 
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para ductos (poliductos, gasoductos y oleoductos), perforación y terminación de pozos 
petroleros. 
 
Al 30 de junio de 2010, el sector de fabricación y servicios para la industria química y petrolera 
tenía un backlog por $5,204 millones de Pesos.  
 
Proyectos de Infraestructura 
Este sector comprende los negocios de ingeniería, construcción y mantenimiento de caminos y 
puentes, túneles, plantas hidroeléctricas y plantas de tratamiento de agua, y presas de 
almacenamiento, entre otros. CICSA está atenta a concursos y licitaciones del sector público y 
privado para nuevos proyectos de infraestructura, a efecto de participar en los mismos y ampliar 
el número de proyectos en los que se desenvuelve, incluyendo la construcción de plantas 
hidroeléctricas, acueductos y otras obras de infraestructura. 
 
Al 30 de junio de 2010, el sector de proyectos de infraestructura tenía un backlog por $11,470 
milliones de Pesos. 
 
Construcción Civil 
Las principales actividades del sector de construcción civil comprenden el diseño, ingeniería, 
dirección y construcción de edificios comerciales, corporativos y de servicios, plantas y naves 
industriales, centros comerciales, clubes y centros deportivos y la participación en proyectos de 
prestación de servicios.  
 
Estas actividades son realizadas a través de su subsidiaria Grupo PC Constructores, empresa 
especializada en la construcción de proyectos diversos, desde su concepción hasta la ejecución 
total que cuenta con más de 20 años de experiencia, personal altamente calificado y 
contratistas especializados y que históricamente ha demostrado su alta capacidad de respuesta 
en los diferentes sectores como son: comercial, de servicio, industrial e infraestructura. 
 
Grupo PC Constructores fue constituida en 1986 como subsidiaria de GCARSO y adoptó su 
actual denominación social en el año 2000. No obstante lo anterior, las sociedades precursoras 
de Grupo PC Constructores han estado en operación desde antes de 1985. Actualmente CICSA 
es propietaria del 100% de las acciones de Grupo PC Constructores. 
 
Entre los proyectos realizados durante los últimos años destacan la construcción en diversas 
localidades de estacionamientos con capacidad para más de 1,500 automóviles, construcción 
de edificios corporativos para Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V., así como un data center (centro de cómputo) denominado “Triara” en la ciudad de 
Querétaro, con áreas construidas de aproximadamente 38,000 m2, y la construcción de diversos 
hospitales Star Médica. 
 
Al 30 de junio de 2010, el sector de construcción civil tenía un backlog por $3,727 milliones de 
Pesos. 
 
Vivienda (Urvitec) 
En relación con este sector, el cual tiene presencia en diversas regiones geográficas del país, 
destacan entre sus actividades principales la comercialización, construcción, diseño, 
proyección, planificación y urbanización de unidades habitacionales unifamiliares y 
multifamiliares, así como de fraccionamientos residenciales. 
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Urvitec inició sus operaciones en 1994 y cuenta con una muy alta eficiencia operativa en 
comparación con otras empresas que compiten en este sector. Asimismo, cuenta con una 
reserva territorial propia para construir más de 40,000 viviendas. 
 
A partir del 1° de noviembre de 2007, fecha en que surtió efectos la fusión de Casas Urvitec, 
S.A. de C.V. con CICSA, (subsistiendo esta última como fusionante), CICSA entró al creciente 
mercado de desarrollo de vivienda en México, lo que a su vez fortaleció su capacidad de 
crecimiento. Durante 2007, se utilizaron reservas territoriales para la construcción de 3,049 
viviendas, que fueron terminadas en el mismo año.  
 
Los desarrollos que actualmente se encuentran en proceso de construcción, comercialización y 
escrituración están ubicados en las ciudades de Reynosa, Matamoros, Nuevo Laredo y Río 
Bravo, todas ellas en el Estado de Tamaulipas, así como en Coacalco, Estado de México. 
 
A partir del 1° de enero de 2009, CICSA decidió adoptar de forma anticipada los lineamientos 
establecidos en la INIF-14 Contratos de construcción, venta y prestación de servicios 
relacionados con bienes inmuebles, que complementa la normatividad contenida en el Boletín 
D-7, Contratos de construcción y de fabricación de ciertos bienes de capital. En el caso de 
contratos para venta de bienes inmuebles, el criterio se centra en que los ingresos se deben 
reconocer cuando la entidad ha transferido al comprador el control, es decir, los riesgos y 
beneficios significativos inherentes a la propiedad de los inmuebles (por ejemplo, con la 
escrituración de los bienes vendidos). 
 
Al 30 de junio de 2010, el backlog del sector vivienda era de $380 millones de Pesos.  
 
Grupo Sanborns 
Grupo Sanborns es la subsidiaria de GCARSO encargada del ramo comercial. Tiene diferentes 
subsidiarias, y las principales son las siguientes: 
 
Sanborn Hermanos 
En 1985, GCARSO adquirió una participación accionaria del 82% en Sanborn Hermanos. 
Actualmente Grupo Sanborns es dueña del 99.94% del capital social de Sanborn Hermanos, 
empresa que desde entonces ha crecido de 32 a 158 tiendas distribuidas a lo largo del territorio 
nacional, 2 en El Salvador y 1 en Panamá, al 30 de junio de 2010.  
 
Sanborn Hermanos, establecido en 1903 como farmacia, desarrolló el concepto único de 
tienda-restaurante, y ofrece una amplia variedad de productos. Sanborn Hermanos ha 
introducido nuevos productos y servicios en sus tiendas, incluyendo su tarjeta de crédito, 
ópticas, equipo de cómputo, software, módulos de servicios bancarios y accesorios, así como la 
recepción de pago de diversos servicios. 
 
A Sanborn Hermanos le benefician los días y temporadas de compra de regalos como son la 
época navideña, el Día de Reyes, el Día de la Amistad, el Día de las Madres, el Día del Padre, 
el Día del Niño, entre otros. 
 
Sanborn Hermanos tiene tres plantas de procesamiento de alimentos (comisariatos) en donde 
se realizan los procesos primarios en el manejo de carne, congelamiento de hamburguesas, y 
fabricación de salsas y de pan, los cuales son distribuidos, con transporte propio, diariamente a 
los restaurantes. Asimismo, existe una fábrica de chocolates, la cual distribuye a las tiendas y 
restaurantes su producción. 
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Promotora Comercial Sanborns 
A través de esta empresa (tenedora de Administración Integral de Alimentos, S.A. de C.V., 
Promotora Musical, Pam Pam, S.A. de C.V. y Servicios Globales en Comercio, S.A. de C.V.) 
Grupo Sanborns opera una cadena de restaurantes que adquirió en 1976 con el nombre de 
Denny’s. En 1995 la empresa adquirió la parte minoritaria que poseía Denny’s Inc. (20%) y 
cambió su denominación por la de Sanborns Café, remodelándolos para ofrecer el mismo menú 
de los restaurantes Sanborns en un ambiente moderno; al 30 de junio de 2010 contaba con una 
capacidad de 5,657 asientos. En 1994 se adquirió Promotora Musical, empresa que opera seis 
diferentes formatos (Mixup, Mx Mixup, Discolandia, Tower Records, iShop y Edumac). 
Promotora Musical, a través de sus diferentes formatos, contaba con un área total de ventas de 
41,088 m2. Mixup, Mx Mixup, iShop-Mixup y Tower Records se localizan en centros comerciales 
y su imagen se encuentra orientada hacia clientela con niveles de ingreso medio y alto. 
Discolandia se localiza en lugares estratégicos con gran afluencia y su imagen va dirigida a 
clientela con niveles de ingreso bajo y medio. En su conjunto, las tiendas de venta de música 
ofrecen una base de 179,368 títulos de los cuales 67,636 se encuentran activos. En abril de 
2000, Mixup lanzó su página de comercio electrónico (http://www.mixup.com.mx) a través de la 
que ofrece una amplia variedad de CD’s, DVD’s y videojuegos. En septiembre de 2008, se 
realizó la apertura del nuevo concepto de tiendas denominado iShop-Mixup, las cuales ofrecen 
una nueva alternativa de compra de productos Apple, tales como iPods, computadoras, 
accesorios y software. 
 
Adicionalmente a las tiendas de música y restaurantes, Promotora Comercial Sanborns, a 
través de Servicios Globales en Comercio, S.A. de C.V. lanzó en septiembre de 1999 la primera 
página de comercio electrónico en México (http://www.sanborns.com.mx). Actualmente este 
sitio ofrece una amplia variedad de productos como son libros, DVD’s, CD’s, productos para la 
salud, juguetes, relojes, equipo de cómputo, software y accesorios, artículos de cuidado e 
imagen personal, así como perfumes, tabacos, equipo de audio y video entre otros. 
 
Sears México 
Sears México se fundó en 1945 como una subsidiaria de Sears, Roebuck & Co., y abrió su 
primera tienda departamental en México en el año de 1947, bajo el nombre comercial de 
“Sears”. En los años que siguieron, Sears México abrió tiendas a todo lo largo del país y para 
mediados de los años cincuenta la marca Sears ya gozaba de un amplio reconocimiento. Tras 
un período de expansión limitada durante los años setenta, Sears México siguió una estrategia 
de crecimiento y reubicación a finales de la década de los años ochenta y principios de los años 
noventa, con lo cual creció de 31 tiendas a finales de 1988, a 44 tiendas a finales de 1995. 
Como parte de sus esfuerzos de reestructuración, en 1996 y 1997 Sears México cerró algunas 
tiendas cuyos niveles de desempeño eran bajos. Sears México es una de las cadenas de 
tiendas departamentales más grandes y con mayor diversidad geográfica en el país; al 30 de 
junio de 2010, contaba con 75 tiendas (72 tiendas operan con el formato Sears y tres con el 
formato Dorian’s) así como una boutique Pier 1 y dos tiendas de liquidación, distribuidas en 34 
ciudades, de las cuales dieciséis están ubicadas en la Ciudad de México. Las 75 tiendas 
incluyen doce de las catorce tiendas departamentales Dorian’s que a partir del 1° de abril de 
2009 Sears México incorporó a sus operaciones. 
 
En abril de 1997, GCARSO adquirió de Sears, Roebuck & Co. una participación accionaria del 
60% en Sears México, y en agosto del mismo año, concluyó la adquisición de una participación 
adicional del 24.9% a través de una oferta pública de compra de acciones, con lo que su 
participación ascendió al 84.94%. 
 



 

 - 24 -

Sears México participa con un 52.5% de las ventas consolidadas de Grupo Sanborns y ofrece 
un gran surtido de mercancía que incluye una amplia gama de productos en sus líneas de moda 
de marca propia y marcas reconocidas, tales como prendas de vestir para dama, caballero y 
niños, telas, zapatos, joyería, cosméticos finos y accesorios, así como productos de línea de 
artículos para el hogar, tales como herramientas, aparatos electrodomésticos, enseres para el 
hogar, equipos de audio y video, teléfonos, cámaras, juguetes y artículos deportivos. Aunque la 
estrategia de mercado de Sears México se coordina a nivel central, el surtido de mercancía de 
cada tienda se determina con base en diversos factores tales como el tamaño de la tienda y 
diversas consideraciones sobre el mercado local o regional. Sears México ofrece uno de los 
programas de crédito a los consumidores más completos del país, y además ofrece servicios 
básicos de reparación de automóviles y contratos de servicio para los aparatos 
electrodomésticos que vende. 
 
Los clientes acuden a las tiendas Sears con mayor frecuencia durante los fines de semana para 
tener más tiempo para seleccionar la mercancía. Tradicionalmente, durante el año, los meses 
de mayo, noviembre y diciembre son los que tienen mayor volumen de ventas por la celebración 
del Día de las Madres y por las festividades de fin de año. En cuanto a la mercancía de moda, 
se identifican en forma muy clara dos temporadas: primavera-verano, la cual se inicia desde 
fines de febrero y se prolonga hasta julio y agosto, y la temporada de otoño-invierno que, con 
colores y texturas más apropiadas, inicia en septiembre y concluye en enero del siguiente año. 
 
El abastecimiento de mercancías lo obtiene en su gran mayoría de proveedores nacionales. La 
selección de los mismos se realiza con base en factores de calidad, servicio y precio. 
Básicamente las industrias con mayor prestigio en ropa, calzado, muebles y aparatos para el 
hogar son proveedores de Sears México, quien mantiene una relación muy estrecha con los 
proveedores bajo la filosofía de largo plazo. En conjunto con ellos se realizan la mayoría de las 
promociones para eventos especiales, tales como liquidación de mercancía por fin de 
temporada. 
 
La compra de mercancía de importación se realiza en los Estados Unidos de América, 
adquiriendo aparatos para el hogar y herramientas con marcas propias (Kenmore y Craftsman). 
También se compra en oriente, aprovechando la variedad y novedad de productos de calidad a 
buen precio. 
 
Dorian’s Tijuana 
Dorian’s Tijuana es subsidiaria de Grupo Sanborns a partir de diciembre de 2004; se dedica 
principalmente al comercio al menudeo. En abril de 2009, catorce tiendas departamentales 
Dorian’s pasaron a la operación de Sears México, y al 30 de junio de 2010, operaba veintiséis 
tiendas Dax (tiendas de autoservicio), con 31,658 m2 en área de ventas. 
 
Inmuebles General 
Por lo que respecta a la operación de la división inmobiliaria, ésta fue consolidada con el 
desarrollo Plaza Carso, un proyecto de usos múltiples que incluye 150 mil m2 de oficinas, 60 mil 
m2 de áreas comerciales, dos museos y 440 departamentos. En total, ocupa una superficie de 
50 mil m2 en la zona de Polanco. La primera etapa de este proyecto deberá estar lista a finales 
de 2010. 
 
Inmobiliaria para el Desarrollo de Proyectos 
El 24 de junio de 2009, Grupo Sanborns adquirió la totalidad de las acciones representativas del 
capital social de Inmobiliaria para el Desarrollo de Proyectos. La adquisición se realizó de una 
compañía pública por lo que, con anterioridad a la misma, se informó a la CNBV y se obtuvo la 



 

 - 25 -

aprobación de la CFC; a través de la cual fueron adquiridos diecinueve planteles educativos, 
tres hospitales, un centro comercial y diversas reservas territoriales. Adicionalmente, se 
encuentran en construcción seis nuevos hospitales. 
 
Promotora Sanborns 
Es subsidiaria de Grupo Sanborns y su actividad es el arrendamiento de inmuebles 
principalmente a sus partes relacionadas; asimismo, Promotora Sanborns actúa como tenedora 
de acciones de compañías subsidiarias y asociadas que operan en el ramo inmobiliario, y cuyos 
ingresos provienen del arrendamiento de centros comerciales e inmuebles para la operación de 
tiendas en general, y restaurantes operadas por otras compañías del grupo. 
 
Operadora de Tiendas Internacionales 
Durante 2007, Grupo Sanborns alcanzó un acuerdo con Saks Inc. para ubicar sitios que 
cuenten con el potencial para abrir tiendas de Saks Fifth Avenue en México. De acuerdo con el 
contrato, Grupo Sanborns será el propietario y operará las tiendas con la licencia de Saks Fifth 
Avenue. La primera sucursal Saks Fifth Avenue abrió en noviembre de 2007 en el Centro 
Comercial Santa Fe; mientras que la segunda tienda ubicada dentro del centro comercial Plaza 
Carso, en la zona de Polanco, iniciará operaciones a finales de año 2010. 
 
Operación de Centros Comerciales 
Grupo Sanborns también se dedica al desarrollo, arrendamiento, operación y administración de 
bienes inmuebles comerciales, en el área metropolitana de la Ciudad de México; 
Coatzacoalcos, Veracruz; Mérida, Yucatán; y Gómez Palacio, Durango. Actualmente participa 
como propietaria en diferentes porcentajes en diez centros comerciales; adicionalmente se 
espera la apertura para finales de 2010 del centro comercial Plaza Carso en la zona de 
Polanco, y se encuentran en construcción uno en la ciudad de San Luis Potosí y otro en la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, los cuales abrirán sus puertas durante la segunda mitad del 
2011. 
 
4.1.3 Acontecimientos recientes 
 
Como se señaló con anterioridad, con fecha 24 de agosto de 2010, el Consejo de 
Administración de GCARSO se reunió para, entre otros temas, informar sobre el avance del 
análisis para determinar cuáles de sus activos inmobiliarios se incluirían en una nueva sociedad 
que se pretende escindir de GCARSO si, en su oportunidad, así lo autoriza la Asamblea de 
Escisión de la Emisora.  Adicionalmente, en esa misma fecha, el Consejo de Administración de 
GCARSO resolvió someter, en su momento, a la autorización de la Asamblea de Escisión, la 
posibilidad de escindir sus activos mineros en otra nueva sociedad distinta de la anterior, en el 
entendido de que las acciones representativas de los capitales sociales de las dos Sociedades 
Escindidas cotizarían, al igual que las de GCARSO, en la Bolsa.  Asimismo, el Consejo de 
Administración de GCARSO autorizó iniciar las gestiones necesarias para, en su caso, obtener 
las autorizaciones y confirmaciones procedentes. 
 
Con fecha 4 de noviembre de 2010, en atención a la convocatoria publicada en los periódicos El 
Universal, El Financiero y el Economista el día 19 de octubre de 2010 por acuerdo del Consejo 
de Administración de GCARSO, se celebrará la Asamblea de Escisión, en la que, entre otros 
asuntos, se someterá a la consideración de los accionistas de GCARSO la Escisión.  En 
términos de lo previsto en el artículo 35 de las Disposiciones, este documento se presenta a la 
CNBV, a la Bolsa y al público en general precisamente el día hábil inmediato siguiente a la 
fecha de la publicación de la convocatoria a la Asamblea de Escisión. 
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4.1.4 Estructura de capital 
 
De acuerdo con la información proporcionada a GCARSO en términos del artículo 49 bis 3 de 
las Disposiciones, la participación accionaria de (i) los accionistas beneficiarios de más del 10% 
del capital social de GCARSO; (ii) los accionistas que ejerzan influencia significativa, control o 
poder de mando; y (iii) los consejeros y directivos relevantes en GCARSO cuya tenencia 
individual sea mayor del 1% y menor al 10% de dicho capital social, es la siguiente: 
 

Accionistas beneficiarios de más del 10% del capital social 
 
Los señores Lic. Carlos Slim Domit, Lic. Patrick Slim Domit y Lic. Marco Antonio Slim Domit, 
consejeros propietarios de GCARSO, son beneficiarios, directa o indirectamente, de más del 
10% del capital social, cada uno de ellos. 
 
El Ing. Carlos Slim Helú y la Sra. María Soumaya Slim Domit, son beneficiarios, directa o 
indirectamente, de más del 10% del capital social, cada uno de ellos. 
 
Las señoras Vanessa Paola y Johanna Monique Slim Domit, son beneficiarias, directa o 
indirectamente, de aproximadamente el 10% del capital social de GCARSO, cada una de ellas. 
 
El fideicomiso de administración e inversión F-127 constituido en Banco Inbursa, S.A. e 
Inmobiliaria Carso, S.A. de C.V. son accionistas directos de más del 10% del capital social de 
GCARSO, cada uno de ellos. 
 

Accionistas que ejercen influencia significativa, control o poder de mando 
 
El Ing. Carlos Slim Helú y los seis integrantes de su familia inmediata antes mencionados son 
los principales accionistas de GCARSO al ser beneficiarios, directa o indirectamente, del 
78.70% aproximadamente de su capital social. 
 
Para mayor información sobre la estructura de capital de GCARSO, ver la sección 
“Administración – Administradores y Accionistas” Reporte Anual 2009, el cual puede ser 
consultado en las páginas de internet http://www.gcarso.com.mx y http://www.bmv.com.mx. 
 
 
4.2 Inmuebles Carso 
 
4.2.1 Denominación social 
 
Inmuebles Carso, S.A.B. de C.V. 
 
4.2.2 Descripción del negocio 
 
Una vez que surta efectos la Escisión, Inmuebles Carso, por conducto de sus subsidiarias, será 
propietaria de parte del patrimonio inmobiliario actual de GCARSO, incluyendo bienes 
inmuebles utilizados como oficinas, establecimientos comerciales y de servicios (incluyendo, sin 
limitación, tiendas departamentales), hoteles (y su operación), universidades, hospitales, 
desarrollos inmobiliarios turísticos y residenciales, y clubes campestres y/o de golf.  
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4.2.3 Estructura de capital 
 
El capital social de Inmuebles Carso estará representado por acciones de las Series “B-1” 
representativas del capital mínimo fijo, y acciones de la Serie “B-2” representativas de la parte 
variable del capital social. El número de acciones de cada serie representativas del capital 
social de Inmuebles Carso en la fecha de su constitución será igual al número de acciones 
emitidas por GCARSO de la serie a la que corresponda en la fecha en que surta efectos la 
Escisión.  Es importante señalar que a la fecha de este Folleto Informativo, GCARSO 
únicamente ha emitido, y por tanto únicamente se encuentran en circulación, acciones 
representativas del capital mínimo fijo de GCARSO. 
 
Las acciones Serie “B-1” y “B-2” representativas del capital social de Inmuebles Carso tendrán 
plenos derechos de voto. 
 
 
4.3 Minera Frisco 
 
4.3.1 Denominación social 
 
Minera Frisco, S.A.B. de C.V. 
 
4.3.2 Descripción del negocio 
 
Una vez que surta efectos la Escisión, Minera Frisco, por conducto de sus subsidiarias, se 
dedicará a la exploración y explotación de lotes mineros en distintas regiones geográficas de 
México para la producción y comercialización de concentrados de plomo-plata, concentrados de 
zinc, concentrados de cobre, cobre en forma de cátodo y barras doré (de oro y plata).  
 
Para mayor información sobre las unidades mineras en operación, y en proceso de instalación o 
ampliación, así como el volumen de metales producidos de enero a junio de 2010, favor de 
consultar el aviso de evento relevante publicado por GCARSO en las páginas electrónicas de la 
BMV y de GCARSO el día 25 de agosto de 2010. 
 
4.3.3 Estructura de capital 
 
El capital social de Minera Frisco estará representado por acciones de las Series “A-1” 
representativas del capital mínimo fijo, y acciones de la Serie “A-2” representativas de la parte 
variable del capital social. El número de acciones de cada serie representativas del capital 
social de Minera Frisco en la fecha de su constitución será igual al número de acciones emitidas 
por GCARSO de la serie a la que corresponda en la fecha en que surta efectos la Escisión.  Es 
importante señalar que a la fecha de este Folleto Informativo, GCARSO únicamente ha emitido, 
y por tanto únicamente se encuentran en circulación, acciones representativas del capital 
mínimo fijo de GCARSO. 
 
Las acciones Serie “A-1” y “A-2” representativas del capital social de Minera Frisco tendrán 
plenos derechos de voto. 
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5. Factores de riesgo 
 
Los siguientes son los factores de riesgo que GCARSO considera pueden afectar el 
desempeño y rentabilidad de las empresas, pudieren representar el mayor impacto en éstas y 
en sus resultados de operación, y que por lo tanto deben ser considerados por el público 
inversionista. Asimismo se presentan los riesgos capaces de influir en el precio de sus valores. 
 
GCARSO está, e Inmuebles Carso y Minera Frisco estarán, sujetos a diversos riesgos, 
resultado de cambios económicos, políticos, sociales, en la industria, en los negocios y en las 
condiciones financieras de México y, en el caso de GCARSO, de los diversos países en donde 
realiza sus operaciones. Si alguno de los riesgos que se mencionan a continuación no son 
evitados o manejados de forma adecuada, GCARSO, Inmuebles Carso y Minera Frisco podrían 
experimentar efectos materiales adversos en sus respectivos negocios, resultados de operación 
y condición financiera, por lo que su capacidad de pago podría verse afectada. 
 
Los riesgos e incertidumbres que se describen a continuación no son los únicos a los que se 
enfrentarán GCARSO, Inmuebles Carso y Minera Frisco, y existen otros que también podrían 
afectar sus respectivas operaciones y actividades. No obstante lo anterior, se ha procurado 
incluir los factores de riesgo de mayor importancia. 
 
5.1  Factores de riesgo inherentes a GCARSO 
 
Para ver una descripción detallada de los factores de riesgo inherentes a GCARSO, favor de 
referirse a la sección “Información General - Factores de Riesgo” del Reporte Anual 2009, el 
cual está disponible en los sitios electrónicos http://www.bmv.com.mx y 
http://www.gcarso.com.mx. 
 
5.2  Factores de riesgo inherentes a la Escisión 
 
Como resultado de la Escisión, el precio de la acción de GCARSO puede reducirse 
 
Como consecuencia de la Escisión que se pretende realizar, disminuirán las operaciones de 
GCARSO, lo cual puede ser percibido como una reducción de las posibilidades de crecimiento 
para GCARSO, lo que podría repercutir de forma negativa en el precio de mercado de la acción. 
 
Posible ausencia de mercado para las acciones representativas de los capitales sociales de 
Inmuebles Carso y/o Minera Frisco 
 
Actualmente no hay un mercado público para las acciones representativas de los capitales 
sociales de Inmuebles Carso y Minera Frisco.  Una vez realizada la Escisión, se solicitará la 
inscripción de las acciones representativas de los capitales sociales de Inmuebles Carso y 
Minera Frisco en el RNV, y el listado de las mismas en el listado de valores aptos para cotizar 
en la Bolsa; sin embargo, no es posible asegurar que se desarrollará liquidez en el mercado 
para dichas acciones, ni el precio al cual las mismas podrán ser vendidas.  Asimismo, la liquidez 
y el mercado para las acciones representativas de los capitales sociales de Inmuebles Carso y 
Minera Frisco pueden ser afectados por un número de factores, incluyendo variaciones en el 
tipo de cambio y las tasas de interés, el deterioro y volatilidad de los mercados para valores 
similares, y cualquier cambio en la liquidez de dichas emisoras, condiciones financieras, calidad 
crediticia, resultados y rentabilidad. Como resultado, los precios iniciales de registro de las 
acciones representativas de los capitales sociales de Inmuebles Carso y Minera Frisco podrían 
no ser indicativos de sus precios futuros de cotización. 
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La incapacidad de las subsidiarias de Inmuebles Carso y/o Minera Frisco para pagar dividendos 
u otras distribuciones podría afectar adversamente a dichas emisoras y su capacidad de pagar 
dividendos a sus respectivos accionistas 
 
Tanto Inmuebles Carso como Minera Frisco serán tenedoras puras de acciones. Por lo anterior, 
los flujos de efectivo de cada una de ellas derivarán principalmente de los dividendos, intereses 
y otras distribuciones que realicen sus respectivas subsidiarias. Ni las subsidiarias de Inmuebles 
Carso, ni las subsidiarias de Minera Frisco estarán sujetas a obligaciones estatutarias o 
contractuales de realizar pagos de dividendos a su respectiva tenedora.  Por otro lado, las 
obligaciones contractuales a cargo de las subsidiarias de cada una de Inmuebles Carso y 
Minera Frisco (incluyendo, sin limitación, obligaciones de no hacer conforme a contratos de 
financiamiento o emisiones de valores de deuda) pueden, en el futuro, imponer restricciones 
sobre la capacidad de las subsidiarias de cada una de dichas emisoras para pagar dividendos o 
realizar otras distribuciones a su respectiva tenedora, lo cual podría alterar o afectar 
adversamente la capacidad de Inmuebles Carso y/o Minera Frisco para pagar dividendos a sus 
accionistas y cumplir con sus obligaciones de pago (incluyendo el servicio de deuda a su 
cargo). 
 
5.3  Factores de riesgo inherentes a Inmuebles Carso y Minera Frisco 
 
Inmuebles Carso y Minera Frisco serán compañías nuevas, que nunca han operado de forma 
independiente de GCARSO 
 
Inmuebles Carso y Minera Frisco serán nuevas compañías y nunca han operado 
independientemente de GCARSO.  Por el momento, no se tiene contemplado que ninguna de 
las Sociedades Escindidas desarrolle su propia infraestructura administrativa, sino que se 
espera que GCARSO proporcione a Inmuebles Carso y Minera Frisco ciertos servicios legales, 
financieros, contables, de relación con inversionistas y otros servicios administrativos.  Existe la 
posibilidad de que los servicios que GCARSO brindará a las Sociedades Escindidas no sean 
prestados de forma oportuna, conforme a los estándares que requieran las Sociedades 
Escindidas o en términos (incluyendo alcance, nivel de servicio y precio) aceptables para ésta. 
Asimismo, no puede garantizarse que los servicios que serán prestados por GCARSO no 
estarán sujetos a interrupción o a periodos de indisponibilidad. Cualquier indisponibilidad o 
interrupción (por ejemplo, de los servicios de tecnologías de la información), podría resultar en 
interrupciones de negocios para las Sociedades Escindidas y/o en la pérdida de información 
vital, lo que podría causar un efecto adverso importante en sus respectivos resultados de 
operación y situación financiera. 
 
El desempeño histórico de las subsidiarias que hasta ahora conforman la división minera de 
GCARSO puede no ser representativo del desempeño de Minera Frisco como una compañía 
separada 
 
El desempeño histórico de la hasta ahora división minera de GCARSO podría haber sido 
diferente si dicha división y GCARSO hubieran sido entidades separadas en el pasado. La 
información financiera histórica incluida en los estados financieros proforma de escisión de 
Minera Frisco no es necesariamente indicativa de cuales serán los resultados de operación, 
posición financiera y flujo de efectivo de Minera Frisco en el futuro. 
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Tanto Inmuebles Carso como Minera Frisco podrían enfrentar dificultades en financiar sus 
operaciones e inversiones después de la Escisión, lo cual podría tener un impacto adverso en 
sus respectivos negocios y resultados 
 
Tanto Inmuebles Carso como Minera Frisco podrían requerir asumir deuda o emitir capital 
adicional para financiar sus necesidades de capital de trabajo y sus inversiones planeadas, 
llevar a cabo adquisiciones y realizar otras inversiones después de la Escisión. No es posible 
asegurar que Inmuebles Carso y/o Minera Frisco tendrán acceso a financiamientos bancarios o 
a los mercados de capitales en términos aceptables. Asimismo, la Escisión, y la consecuente 
separación de Inmuebles Carso y Minera Frisco de GCARSO podrían representar para dichas 
sociedades costos de financiamiento más altos que los costos de financiamiento de GCARSO. 
Si las Sociedades Escindidas no son capaces de obtener financiamiento en términos atractivos 
para llevar a cabo sus actividades o para hacer adquisiciones, sus resultados respectivos 
podrían verse afectados. 
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6. INFORMACIÓN FINANCIERA SELECCIONADA 
 

Grupo Carso, S.A. B.de C.V. y Subsidiarias (Gcarso)
Información Financiera Seleccionada.
(millones de pesos, excepto datos por acción)

GCARSO REVERSIÓN GCARSO
INFORMACIÓN OPERACIONES MINERA INMUEBLES DESPUÉS

CONCEPTO BASE INTERCOMPAÑÍAS FRISCO GCARSO ESCISIÓN

Ventas 34,535.1         696.4                    3,404.8   1,589.0      30,237.7 
Resultado de operación 5,120.4           (1.8)                       1,652.8   495.8         2,970.0   
Margen de operación 14.8% N/A 48.5% 31.2% 9.8%
Participación controladora 3,197.6           (0.4)                       846.1       402.3         1,948.8   
Utilidad por acción (anualizada) 2.60                -                            0.56         0.30           1.74        
EBITDA 6,159.4           (1.8)                       1,850.1   635.4         3,672.1   
Activo Total 101,107.3       6,339.4                 11,402.6 28,687.8    67,356.3 
Activo Fijo Neto 45,930.2         20.5                      3,765.2   22,820.8    19,364.7 
Deuda total 17,698.4         5,007.1                 4,069.8   6,460.6      12,175.1 
Deuda Neta 10,864.4         4,705.4                 98.2         5,927.2      9,544.4   
Capital contable consolidado 61,670.5         36.8                      5,892.0   17,518.6    38,296.7 
Capital contable de la participación controladora 51,739.6         (0.4)                       3,921.6   16,310.1    31,507.5 

GCARSO REVERSIÓN GCARSO
INFORMACIÓN OPERACIONES MINERA INMUEBLES DESPUÉS

CONCEPTO BASE INTERCOMPAÑÍAS FRISCO GCARSO ESCISIÓN

Ventas 30,846.7         455.4                    1,696.0   2,615.3      26,990.8 
Resultado de operación 4,058.9           -                            515.1       903.7         2,640.1   
Margen de operación 13.2% N/A 30.4% 34.6% 9.8%
Participación controladora 3,556.6           -                            (28.6)        743.5         2,841.7   
Utilidad por acción (anualizada) 2.86                -                            0.15         0.30           2.41        
EBITDA 5,004.1           -                            642.3       1,025.4      3,336.4   
Activo Total 86,907.7         4,298.4                 6,548.0   19,229.9    65,428.2 
Activo Fijo Neto 33,822.6         4.4                        2,630.8   13,421.2    17,775.0 
Deuda total 12,130.9         2,964.6                 2,199.7   1,580.0      11,315.8 
Deuda Neta 3,902.5           2,788.5                 17.2         958.3         5,715.5   
Capital contable consolidado 56,525.9         32.1                      3,640.0   14,098.2    38,819.8 
Capital contable de la participación controladora 47,985.9         -                            2,466.1   12,854.1    32,665.7 

GCARSO REVERSIÓN GCARSO
INFORMACIÓN OPERACIONES MINERA INMUEBLES DESPUÉS

CONCEPTO BASE INTERCOMPAÑÍAS FRISCO GCARSO ESCISIÓN

Ventas 12.0% N/A 100.8% -39.2% 12.0%
Resultado de operación 26.2% N/A 220.9% -45.1% 12.5%
Margen de operación 12.7% N/A 59.8% -9.7% 0.4%
Participación controladora -10.1% N/A N/A -45.9% -31.4%
Utilidad por acción (anualizada) -9.1% N/A 273.3% 0.0% -27.8%
EBITDA 23.1% N/A 188.0% -38.0% 10.1%
Activo Total 16.3% N/A 74.1% 49.2% 2.9%
Activo Fijo Neto 35.8% N/A 43.1% 70.0% 8.9%
Deuda total 45.9% N/A 85.0% 308.9% 7.6%
Deuda Neta 178.4% N/A 470.9% 518.5% 67.0%
Capital contable consolidado 9.1% N/A 61.9% 24.3% -1.3%

AL 30 DE JUNIO DE 2010

AL 30 DE JUNIO DE 2009

VARIACIONES DE JUNIO 2010 CONTRA JUNIO 2009
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7. COMENTARIOS Y ANÁLISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA DE LA EMISORA 
 
En la lectura de este análisis deben considerarse los siguientes puntos: 
 
a) En esta sección “Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de 
operación y situación financiera de la Emisora”, las cifras están en millones de Pesos, excepto 
por las cifras por acción. 
 
b) Las cifras de GCARSO proforma corresponden a la información financiera de 
GCARSO sin incluir las operaciones de Inmuebles Carso y Minera Frisco.  
 
La información y comentarios vertidos en esta sección tienen como finalidad facilitar el análisis y 
comprensión de los estados financieros base y de los estados financieros proforma en relación 
con la Escisión. 
 
Las cifras presentadas deben ser consideradas e interpretadas tomando en cuenta los estados 
consolidados de GCARSO al 31 de diciembre de 2009 y 2008, así como los estados financieros 
consolidados internos con revisión limitada y proforma para la Escisión de GCARSO al 30 de 
junio de 2010 y 2009, complementados con sus notas respectivas, presentados en el apartado 
10 de este Folleto Informativo. 
 
7.1 Resultados de Operación 
 
A continuación se muestra un resumen, así como los comentarios relativos, de los principales 
conceptos que se verían afectados en los diversos rubros de resultados, con motivo de la 
Escisión con cifras al 30 de junio de 2010. 
 
7.1.1 GCARSO (cifras base) 
 
GCARSO reportó ventas por el primer semestre de 2010 de $34,535, 12.0% mayores que las 
reportadas el primer semestre de 2009. La utilidad de operación alcanzó $5,120 durante el 
primer semestre de 2010; esto representó un incremento de 26.2% comparado con el semestre 
anterior. El EBITDA totalizó $6,159 durante el periodo actual, con un crecimiento de 23.1% 
respecto del primer semestre de 2009. El incremento en los resultados de operación se explica 
por el sólido desempeño de la división industrial, encabezado por los negocios minero y de 
telecomunicaciones. La utilidad neta semestral fue de $3,198, 10.1% menor que la del primer 
semestre de 2009, debido principalmente a los siguientes efectos favorables registrados en 
dicho semestre: (i) la venta de marcas de la división comercial por $300; y (ii) los resultados de 
la operación descontinuada de Industrias Nacobre, S.A. de C.V. por $602; compensados con 
los resultados de operación favorables que se generaron en el primer semestre de 2010. 
 
7.1.2 Minera Frisco (cifras pro forma) 
 
Las ventas del primer semestre de 2010 alcanzaron $3,405, mismas que fueron superiores los 
$1,696 del primer semestre de 2009. La utilidad de operación se incrementó 220.9% durante el 
primer semestre de 2010, alcanzando $1,653. La utilidad neta del primer semestre de 2010 
ascendió a $846, comparada con una pérdida de $29 sufrida en el primer semestre de 2009. El 
EBITDA se ubicó en $1,850 durante el primer semestre de 2010, un incremento de 188.0% en 
comparación con el primer semestre de 2009. 
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A raíz de la recuperación en los precios de los metales, principalmente los no ferrosos, el sector 
minero incrementó de forma importante su exploración en los lotes mineros de los que es el 
único titular y que ha conservado desde hace varios años, así como en los lotes mineros de la 
empresa Minera Tayahua, de la que adquirió el 51% de su capital en mayo de 1998. También 
durante este período se han incrementado sus proyectos con nuevos denuncios mineros, se 
adquirió el proyecto “El Porvenir” en el Estado de Aguascalientes, y se adquirió una opción de 
compra de los lotes mineros del proyecto “San Andrés” en el Estado de Durango. 
 
La exploración, que se ha intensificado en los últimos años, ha permitido al sector minero poner 
en operación nuevas unidades mineras como es el caso de “Asientos” y “El Coronel”, ambas 
propiedad de Minera Real de Ángeles, que empezaron sus actividades en el año de 2009; 
adicionalmente, ha mantenido en operación Minera San Francisco del Oro, Minera María y 
Minera Tayahua. En el primer semestre del año 2010, se ha incrementado la producción de la 
mina “Asientos” al pasar de 3,000 a 4,000 toneladas diarias de molienda; y en la unidad minera 
“El Coronel” se incrementó la producción de 11,000 a 15,000 onzas oro por mes, a partir de 
abril de 2010.  También se inició en el 2010 la ampliación de la unidad “San Felipe” en Baja 
California, con una operación a tajo abierto de gran capacidad para producir oro y plata, así 
como la instalación de la unidad “Concheño” en Chihuahua, con una operación en sus primeros 
años a tajo abierto, y posteriormente subterránea, ambas también de oro y plata. 
 
Se ha continuado con la instalación para incrementar la molienda de la unidad “San Francisco” 
de 2,800 a 4,000 toneladas, y se ha iniciado el análisis para desarrollar una posible mina a tajo 
abierto a mayor escala. 
 
La adquisición que se hizo del proyecto “El Porvenir” complementa la presencia de la división 
minera de GCARSO en la zona de la unidad minera “Asientos” que, como se ha señalado, 
actualmente opera una mina subterránea de 4,000 toneladas diarias de producción. Esta 
adquisición, junto con las reservas de mineral con que cuenta la unidad minera “Asientos”, 
permitirá a Minera Real de Ángeles desarrollar un proyecto integral de explotación minera a 
cielo abierto, mayor a la que se tiene actualmente y con costos de producción más bajos debido 
al sistema de explotación. 
 
Minera Tayahua tiene actualmente en desarrollo un proyecto de cobre y zinc, que tendrá una 
capacidad de molienda entre 15,000 y 20,000 toneladas diarias. 
 
Actualmente, adicionalmente a las unidades mineras en operación o instalación, se están 
explorando por medio de barrenación de diamante y de circulación inversa los siguientes 
proyectos: “Santa Fe” en el Estado de Chiapas; “Tetela” en el Estado de Puebla; “Lampazos” en 
el Estado de Sonora; “Guanasevi” y “San Andrés” en el Estado de Durango; “El Barril” en el 
Estado de Baja California; y “La Fortuna”, “Cerro Gordo” y “Ranchito” en el Estado de 
Zacatecas. 
 
Se continúa con la venta parcial a futuro de los metales a producir. 
 
La producción semestral ha sido la siguiente: 
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 Acumulado a:  
 Primer semestre de 

2010 
Primer semestre de 

2009 
Diferencia (%) 

Oro (onzas)      91,102      33,324 173% 
Plata (onzas) 2,277,173 2,240,286     2% 
Plomo (toneladas)      10,973      12,751 (14%) 
Zinc (toneladas)     47,409      54,279 (13%) 
Cobre (toneladas)        7,655        5,626   36% 
 
7.1.3 Inmuebles Carso (cifras proforma) 
 
Las ventas del primer semestre de 2010 ascendieron a $1,589, menores en un 39.2% al  
compararlos con los $2,615 del primer semestre de 2009. La utilidad de operación disminuyó 
45.1% durante el primer semestre de 2010, alcanzando $496. La utilidad neta del primer 
semestre de 2010 ascendió a $402, 45.9% menor comparado con los $744 correspondientes al 
primer semestre de 2009. El EBITDA ascendió a $635 al cierre del primer semestre de 2010, 
una disminución de 38.0% en comparación con el primer semestre de 2009. Las disminuciones 
en ventas, utilidad de operación, utilidad neta y EBITDA, se deben principalmente a que en el 
primer semestre de 2009 se registraron ingresos importantes por avance de obra en Plaza 
Carso. 
 
7.1.4 GCARSO (cifras proforma después de la Escisión) 
 
A junio de 2010, los márgenes de utilidad de operación, EBITDA y utilidad neta antes de la 
Escisión son 14.8%, 17.8% y 9.3%, respectivamente.  Como consecuencia de la Escisión, los 
mismos márgenes quedarían en 9.8%, 12.1%, 6.4%, respectivamente. 
 
7.2 Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital 
 
Los principales rubros del balance general de GCARSO que se verían afectados con motivo del 
efecto de la Escisión con cifras al 30 de junio de 2010, son los siguientes: 
 
7.2.1 GCARSO (cifras base) 
 
La deuda total al cierre del primer semestre de 2010 alcanzó $17,698, 45.9% por encima de la 
deuda del primer semestre de 2009. Este incremento se explica principalmente por la 
adquisición de Inmobiliaria para el Desarrollo de Proyectos. La deuda neta al cierre es de 
$10,864, lo que se compara con una deuda neta de $3,903 reportada un año atrás. 
 
Al cierre del primer semestre de 2010, el 59% del total de la deuda es a largo plazo, y el 81% 
está denominada en pesos (incluye coberturas cambiarias). 
 
La razón EBITDA a gasto financiero de los últimos doce meses fue de 4.49 veces en el primer 
semestre de 2010, 107.9% mayor en comparación con el primer semestre de 2009, incremento 
resultante de una mayor generación de recursos. 
 
En caso de requerir mayor información financiera, favor de consultar los reportes del primero y 
segundo trimestre de 2010, los cuales están disponibles en los sitios electrónicos 
http://www.bmv.com.mx y http://www.gcarso.com.mx. 
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7.2.2 Minera Frisco (cifras pro forma) 
 
La deuda total al primer semestre de 2010 fue de $4,070, 85.0% mayor a la del primer semestre 
de 2009, este incremento en la deuda se debe al desarrollo de los proyectos mineros y a la 
cobertura en la venta de metales. La deuda neta se ubicó en $98 al cierre del primer semestre 
de 2010, comparado con los $17 reportados al cierre del primer semestre de 2009. 
 
El 93% de la deuda al cierre del primer semestre de 2010 está contratada en moneda nacional, 
y toda es a corto plazo. 
 
La razón EBITDA / gasto financiero (últimos doce meses) se ubica en 5.53 veces en el primer 
semestre de 2010, 97.5% mayor en comparación con el primer semestre de 2009. 
 
7.2.3 Inmuebles Carso (cifras proforma) 
 
Al cierre del primer semestre de 2010, la deuda total ascendió a $6,461, comparados con los 
$1,580 del primer semestre de 2009. La deuda neta es de $5,927 al cierre del primer semestre 
de 2010, comparado con los $958 reportados al cierre de 2009. Estos incrementos en la deuda 
total y deuda neta se explican principalmente por la adquisición de Inmobiliaria para el 
Desarrollo de Proyectos en julio de 2009. 
 
Al cierre del primer semestre de 2010, el 90.8% de la deuda total está contratada en moneda 
nacional, y el 49.4% es a corto plazo. 
 
La razón EBITDA / gasto financiero (últimos doce meses) se ubica en 2.15 veces en el primer 
semestre de 2010, 18.3% menor en comparación con el primer semestre de 2009. 
 
7.2.4 GCARSO (cifras proforma después de la Escisión) 
 
La deuda total y la deuda neta al cierre de junio de 2010, antes de la Escisión, ascienden a 
$17,698 y $10,864, respectivamente; y después de la Escisión quedarían en $12,175 y 9$,544, 
respectivamente. 
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8. PERSONAS RESPONSABLES 
 
Los suscritos, manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de nuestras 
respectivas funciones, preparamos la información relativa a la Emisora contenida en el presente 
Folleto Informativo, la cual, a nuestro leal saber y entender, refleja razonablemente su situación. 
Asimismo, manifestamos que no tenemos conocimiento de información relevante que haya sido 
omitida o falseada en este Folleto Informativo o que el mismo contenga información que pudiera 
inducir a error a los inversionistas. 
 
 
 
 
 
____________________________________________ 
Grupo Carso, S.A.B. de C.V. 
Por: C.P. José Humberto Gutiérrez Olvera Zubizarreta 
Director General 
 
 
 
 
 
____________________________________________ 
Grupo Carso, S.A.B. de C.V. 
Por: C.P. Quintín Humberto Botas Hernández 
Tesorero del Consejo de Administración 
 
 
 
 
 
____________________________________________ 
Grupo Carso, S.A.B. de C.V. 
Por: Lic. Alejandro Archundia Becerra 
Pro-Secretario del Consejo de Administración 
















































